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P O D E R   E J E C U T I V O 
 

SECRETARÍA DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. ARACELI DAMIÁN GONZÁLEZ, SECRETARIA DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 9, Apartados A, B y C y 17, Apartado A de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 20, fracciones VIII y IX y 34, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 10, 14,15 y 16 de la Ley de 

Comedores Sociales de la Ciudad de México; 48, 50, 52, 53, 54 y 68 de la Ley de Derecho al Bienestar e Igualdad Social 

para la Ciudad de México; 97, 129, 130 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; segundo párrafo del numeral 8.1.1 de la Reglas de Operación del “Programa 

de Comedores para el Bienestar en la Ciudad de México 2025” y numeral Vigésimo, fracción II, de los Lineamientos para 

Regular las Publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito la siguiente:  

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN AL DIVERSO 

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL “PROGRAMA DE COMEDORES 

PARA EL BIENESTAR EN LA CIUDAD DE MÉXICO 2025”, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO NÚMERO 1517 BIS, DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2024”. 

 

En la página 4, en el encabezado. 

 

Dice:  
 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social  

 

Debe Decir: 

 

Secretaría de Bienestar e Igualdad Social. 

 

T R A N S I T O R I O 

  

ÚNICO. - La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México.  

 

Ciudad de México, 29 de abril de 2025 

 

 

(Firma) 

 

 

DRA. ARACELI DAMIÁN GONZÁLEZ 

SECRETARIA DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
LIC. JULIA ÁLVAREZ ICAZA RAMÍREZ, Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 4°, párrafo sexto, 43, 44, 122, apartado A, base III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, numeral 1, 2, 3, 9, Apartados A y B, 11, Apartados A y B, 13 apartado A, numerales 1 y 2, 16 

apartado A, numerales 1, 3,4, 5; 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3 fracción II, 7, 11, 

12, 16 fracción X, 20, fracción IX y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; 1º, 7, 23, 24, 25, 26, 28, 32, 34, 35, 36, 37, 43, 45, 47, 109, 238 y 239 de la Ley Ambiental de la Ciudad de 

México; 11 párrafo primero de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 3°, fracciones XIV, XV, 

XX, XXXI y XXXIII; 4° fracción I, 8° bis 1, 8° bis 2, 8° bis 3, 8° bis 5, 8° bis 6, 8° bis 7, 8° bis 8, 8° bis 9, 36, 37, 38, 39, 

40, 41, 42, 44, 46, 67, 82, 83, 84 y 88 del Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección. Así como todas las autoridades, en el ámbito de 

sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

 

Que el artículo 16 de la Constitución Política de la Ciudad de México establece que toda actuación de las autoridades 

administrativas debe observar los principios de legalidad, seguridad jurídica, transparencia, rendición de cuentas, eficacia y 

eficiencia. 

 

Que el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México señala que 

la actuación de las autoridades se regirá por los principios de sencillez, economía, celeridad, eficacia, legalidad, buena fe y 

mejora continua. 

 

Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México faculta a la Secretaría del 

Medio Ambiente para establecer normas, criterios, lineamientos y procedimientos de impacto ambiental. 

 

Que los instrumentos de política ambiental de la Ciudad de México, tienen como objeto el prevenir los daños al ambiente, 

así como conservar y restaurar el equilibrio ecológico; y en su caso, mitigar y revertir dichos daños, así como conservar y 

restaurar el equilibrio ecológico. 

 

Que, a fin de asegurar el cumplimiento de la legalidad, sin perjuicio del interés público y la pronta ejecución de obras 

esenciales para el bienestar colectivo, es procedente emitir disposiciones administrativas de carácter general que otorguen 

facilidades técnicas y procedimentales, sin eximir del cumplimiento sustantivo de la normatividad ambiental aplicable. 

 

Que si bien, se reconoce la necesidad de ejecutar infraestructura pública que garantice el acceso efectivo a los derechos de la 

sociedad, esta debe ser acorde a la política ambiental aplicable en la Ciudad de México, cuya competencia corresponde a la 

Secretaría del Medio Ambiente, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO PARA EL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO POR EL QUE SE ESTABLECEN 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS A CARGO DE LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA E 

INFRAESTRUCTURA A CARGO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

 

PRIMERO.- El objeto del presente acuerdo es establecer facilidades administrativas para la ejecución de obra pública e 

infraestructura a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios (SOBSE), en la presentación de documentos, permisos y 

autorizaciones exigibles por la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA), durante el desarrollo de la obra.  

 

SEGUNDO.- Ámbito de aplicación. 

 

Este Acuerdo aplica exclusivamente a obras públicas e infraestructura ejecutadas por la SOBSE relativas a: 
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Proyectos menores a los 10,000 metros cuadrados totales de construcción, demolición, rehabilitación, ampliación o 

reconstrucción. 

 

TERCERO. El procedimiento inicia con la presentación del aviso de adhesión al presente Acuerdo, en la Dirección 

General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental; debiendo adjuntar para la apertura del expediente, la siguiente 

información de manera impresa: 

 

A. Nombramiento y/o documento del servidor público con atribuciones legales para representar a la dependencia 

promovente. 

B. Localización indicando calle, número, colonia, código postal y alcaldía, adjuntando coordenadas UTM; 

C. Plano de ubicación del proyecto; 

D. Superficie de construcción del proyecto; 

E. Superficie del predio; y 

F. Pago de derechos correspondiente. 

 

A partir de la presentación del aviso de adhesión al presente acuerdo, la SOBSE podrá iniciar las obras del proyecto, 

quedando obligada a cumplir la normativa aplicable de la materia durante la ejecución de las obras y actividades que se 

pretendan realizar, privilegiando en todo momento la prevención de daños al ambiente. 

 

CUARTO. Durante el desarrollo de la obra, se continuará con la integración del expediente, con los documentos que 

acrediten el ordenamiento territorial; así como, los vistos buenos, factibilidades, dictámenes, opiniones, memorias, estudios, 

contratos, plan de manejo de residuos de la construcción y demolición. La SOBSE deberá de realizar la entrega de la 

documentación señalada, de acuerdo a las etapas y conforme a lo establecido en el Anexo 1. Medidas de prevención, 

mitigación y compensación. 

 

Toda la documentación señalada en el Anexo 1 deberá ser presentada en original, estar vigente, firmada por la autoridad o 

responsables de su legal emisión.  

 

En aquellos casos en los que la Secretaría del Medio Ambiente determine que el proyecto no se ajusta al objeto del presente 

acuerdo, se estará a lo que establece la normatividad ambiental vigente. 

 

QUINTO. Durante la ejecución de la obra la SOBSE deberá presentar de manera trimestral informes parciales, en los 

cuales se deberá desahogar la información y aportar la documentación a que se refiere el Anexo 1. Medidas de prevención, 

mitigación y compensación. Los informes parciales deberán de contener, al menos, la siguiente información: 

 

1. El periodo que abarca el informe y el porcentaje de avance general de la obra en ese intervalo. 

2. La ubicación del frente o frentes de obra que estuvieron activos durante el periodo reportado. 

3. Una descripción de las obras y actividades realizadas durante el periodo que se informa. 

4. Las acciones realizadas para dar cumplimiento a las medidas de prevención, mitigación y compensación, establecidas en 

el Anexo 1, acreditando dichas acciones con la documentación correspondiente que compruebe el cumplimiento de cada 

medida. 

5. Copia de la bitácora de campo utilizada en la Supervisión Ambiental durante el periodo reportado. 

 

SEXTO. Concluida la ejecución del Proyecto, la SOBSE deberá presentar ante la Dirección General de Evaluación de 

Impacto y Regulación Ambiental, un Informe Final que acredite el cumplimiento de la totalidad de las medidas de 

prevención, mitigación y compensación establecidas en el Anexo 1. Este Informe Final deberá estar firmado por el 

Prestador de Servicios de Impacto Ambiental responsable de la Supervisión Ambiental y deberá ser validado con la firma 

autógrafa del servidor público con atribuciones legales para representar a la dependencia promovente. 

 

SÉPTIMO. Para el seguimiento al cumplimiento técnico y jurídico de la aplicación del Acuerdo: 

 

I. La SOBSE deberá remitir informes parciales trimestrales a la SEDEMA sobre el avance de obra y la obtención de 

trámites, permisos y autorizaciones relacionados con la integración del expediente.  

II. La SOBSE presentará un informe de cumplimiento final obligatorio al término de cada obra pública o de infraestructura 

para la integración del expediente respectivo. 
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III. La SOBSE y la SEDEMA observarán en todo momento los principios que rigen el ejercicio de la administración 

pública. 

 

OCTAVO. Cierre de expedientes. 

 

A partir de la presentación del aviso de adhesión al acuerdo y hasta la conclusión de la administración pública de la Ciudad 

de México 2024-2030 la SOBSE deberá asegurar la correcta integración de los expedientes relacionados con los trámites y 

procedimientos de impacto ambiental iniciados con motivo de la ejecución de la obra pública e infraestructura en estricto 

apego al presente Acuerdo. 

 

NOVENO. La Secretaría del Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental,  

durante y después de la ejecución del proyecto, conforme a sus atribuciones legales podrá realizar visitas domiciliarias y los 

actos de inspección necesarios, con el objeto de verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, mitigación y 

compensación establecidas en el presente acuerdo, establecidas en el Anexo 1, así como para corroborar la veracidad de lo 

manifestado en los informes parciales y final. 

 

DÉCIMO. El presente acuerdo de facilidades no exime del cumplimiento de las obligaciones ambientales sustantivas ni del 

pago de derechos o aprovechamientos que legalmente correspondan, y aquellos que la normatividad de la materia prevea. 

 

TRANSITORIOS  

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación y hasta la conclusión de la administración 

pública de la Ciudad de México 2024-2030.  

 

Dado en la Ciudad de México, a los 13 días del mes de mayo de 2025.  

 

LIC. JULIA ÁLVAREZ ICAZA RAMÍREZ 

 

 

(Firma) 

 

 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
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A L C A L D Í A S 
 

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 

 

MTRO. GERARDO CLARA MOCTEZUMA, Director General de Administración y Finanzas en la Alcaldía Benito Juárez, 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 apartado A Bases I y VI incisos a) y c) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, articulo 1 numerales 1, 4 y 5, articulo 52 numerales 1, 2 y 4, articulo 53 apartado A numeral 1, 2 

fracción I, X, XVIII y XXI y 12 fracciones 1, II, V, VI, VII, X, XI, XIII y XV, apartado B numerales 1, 3, inciso a) fracciones 

I, III, VII, IX, X, XV, XX, XXI, XXII, XXIII, XXVI, XXVII, XXXIII, XLI, XLII, XLII, inciso b) fracciones XXVI, XXVII, 

XXVIII, XXIX, XXX, XXXI de la Constitución Política de la Ciudad de México, y artículos 1, 2 fracción I, 11, 3, 4, 5, 6, 15, 20 

fracciones I, X, XXIII, 21, 29 fracciones I, XIII y XVI, 30, 31 fracciones I, III, VII, X y XI y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías 

de la Ciudad de México, artículos 1 fracción VI y 9 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; artículos 1 de su Reglamento; 1 Párrafo Primero, 9 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; artículos l 

párrafo primero, 36 y demás relativos de su Reglamento; 72, 74 y 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 

de México; Artículo Primero, del Acuerdo por el que se Delega y atribuye a la Dirección General de Administración y 

Finanzas de la Alcaldía Benito Juárez y diversas Unidades Administrativas de apoyo técnico-operativo, adscritas a esta, 

publicado el día 30 de octubre de 2024 ,en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que las Alcaldías son Órganos Políticos Administrativos que están dotados de personalidad jurídica y autónoma con respecto a su 

administración y al ejercicio de su presupuesto, en los términos de las competencias constitucionales y legales correspondientes. 

 

Que la Alcaldía Benito Juárez ejerce con autonomía presupuestal, programática y administrativa los recursos que se le asignan, 

ajustándose a la Ley en la materia, así como lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México, incluyendo los 

productos financieros generados en el ejercicio, integrando la información presupuestal y financiera en la hacienda pública 

unitaria, conforme a lo establecido en las Leyes de contabilidad y de ejercicio presupuestal vigentes, presentándola conforme 

a lo establecido en las mismas, para su integración a los informes de rendición de cuentas de la Ciudad de México. 

 

Que las personas servidoras públicas de la Ciudad de México, deben observar en todo momento la buena administración de 

los recursos públicos con base en los criterios de legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad, resultados, transparencia, control, rendición de cuentas, con una perspectiva que fomente la igualdad de género y 

con un enfoque de respeto a los derechos humanos, objetividad, honradez y profesionalismo; es por lo que he tenido a bien 

emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD PARA HACER 

EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL 

EJERCICIO 2025. 

 

INTRODUCCIÓN. 

 

El presente documento establece los Criterios de Austeridad Económica, Gasto Eficiente, Racionalidad y Disciplina 

Presupuestal que deberán observar las Unidades Administrativas que conforman la Alcaldía Benito Juárez, en el gasto de 

recursos o en el ejercicio del presupuesto que le sean otorgados para el debido cumplimiento de sus respectivas actividades. 

 

Los Bienes y Servicios de la Alcaldía Benito Juárez, se deberán sujetar y reducir al máximo, en el gasto de los Servicios de 

Pasajes, Congresos, Convenciones, Exposiciones, Seminarios, Estudios e Investigaciones, Energía Eléctrica, Telefonía e 

Internet, Fotocopiado, Combustibles, Arrendamientos, Viáticos, Honorarios, Alimentación, Mobiliario, Remodelación de 

Oficinas, Equipo de Telecomunicaciones, Bienes Informáticos, a lo estrictamente indispensable. 

 

MARCO JURÍDICO: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política de la Ciudad de México, Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Coordinación  
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Fiscal, Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, Ley 

de Adquisiciones para el Distrito Federal, Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, Decreto por el que se expide el 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal vigente. 

 

DISPOSICIONES GENERALES: 

 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer criterios de racionalidad, austeridad, economía, gasto eficiente y 

disciplina presupuestal, con la finalidad de fortalecer el cuidado y uso óptimo de los recursos y servicios con que cuenta la 

Alcaldía Benito Juárez y son de observancia general y aplicación obligatoria para las Unidades Administrativas que la 

integran. 

 

Las personas servidoras públicas de la Alcaldía Benito Juárez, deberán observar las medidas previstas en los presentes 

Lineamientos, sin menoscabo de las disposiciones prevista en los diversos ordenamientos jurídicos aplicables en materia de 

austeridad, ejercicio eficiente de los recursos y disciplina presupuestaria. 

 

La Alcaldía Benito Juárez podrá implementar las medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades 

administrativas, siempre y cuando no afecte el cumplimento de las metas, proyectos y programas prioritarios de la misma, 

debiendo las unidades administrativas reducir al máximo los gastos administrativos no vinculados directamente a la atención de 

la población. 

 

Los ahorros que deriven de la aplicación de las medidas aquí señaladas, se destinarán a los proyectos y programas prioritarios 

de la Alcaldía Benito Juárez. 

 

Con la finalidad de reducir el costo de los recursos materiales y servicios generales, los Titulares de las Unidades 

Administrativas, promoverán el uso intensivo de las tecnologías de la información y comunicaciones. 

 

Las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios se sujetarán a las disposiciones señaladas en el Decreto por el que se 

expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2025, así como a lo previsto en el Código 

Fiscal de la Ciudad de México y demás disposiciones aplicables. 

 

La celebración de contratos de adquisiciones, arrendamiento y prestación de servicios, deberá fundarse, según las 

circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de eficacia, eficiencia, economía, imparcialidad y honradez que 

aseguren para la Administración Pública, las mejores condiciones de oferta, oportunidad, precio, calidad, financiamiento y 

demás circunstancias pertinentes. 

 

DEL CAPITAL HUMANO. 

 

Las Unidades Administrativas de la Alcaldía Benito Juárez, deberán vigilar la correcta ejecución de los recursos autorizados 

para el Ejercicio Fiscal 2025, bajo los principios de Anualidad, Reconocimiento del Desempeño, Racionalidad, 

Fiscalización, Igualdad, Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 

Las Unidades Administrativas de la Alcaldía Benito Juárez, en cuanto a su estructura organizacional, únicamente podrán 

realizar modificaciones para adecuarla a las necesidades del servicio, siempre y cuando sea a costos compensados, 

cuidando en todo momento no realizar incremento alguno al de su estructura vigente. 

 

Las Unidades Administrativas de la Alcaldía Benito Juárez, deberán revisar que las percepciones extraordinarias sean debidamente 

justificadas e indispensables para el cumplimento de las actividades institucionales. 

 

La contratación por honorarios será conforme al programa de contratación de prestadores de servicios con cargo a la partida 

presupuestal 1211 “Honorarios Asimilables a Salarios”. 

 

La asignación de Jornadas Extraordinarias y Guardias no excederá el monto anualmente autorizado. 

 

Las Unidades Administrativas vigilarán que las Jornadas Extraordinarias y Guardias sean efectivamente devengadas por los 

trabajadores. 
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Los Estímulos y Recompensas de los Trabajadores Sindicalizados no excederán el presupuesto asignado anualmente, de 

conformidad con los Lineamientos que el Gobierno de la Ciudad de México, emita para tales efectos. 

 

Se racionalizará la ejecución del gasto en el Capítulo 1000 “Servicios Personales” de conformidad con la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México” y los Lineamientos y 

Normatividad aplicable que el Gobierno de la Ciudad de México, emita para tales efectos. 

 

DEL USO DE VEHÍCULOS Y COMBUSTIBLE. 

 

Los vehículos propiedad de la Alcaldía Benito Juárez no se utilizarán para uso personal o de terceros, procurando el uso 

indispensable en labores de mensajería o de apoyo administrativo. 

 

La dotación de gasolina mensual a cada vehículo, dependerá del calendario presupuestal, el kilometraje diario recorrido, el 

rendimiento por litro/kilómetros, marca, tipo y modelo, a efecto de que se detecten variaciones, que permita reducir el uso del 

vehículo y se evite el consumo de combustible mayor a la dotación designada. 

 

Las personas servidoras públicas que tengan bajo su resguardo el vehículo, de conformidad con el numeral 6.9.2 de la Circular 

Uno -2024.- Normatividad en Materia de Administración de Recursos; La persona servidora pública que tenga asignado un 

vehículo propiedad del GCDMX, será directamente responsable de su buen uso, para ello, deberá estar atento a que su área 

administrativa le proporcione a la unidad, los servicios de mantenimiento y conservación requeridos, atender y dar cabal 

cumplimiento con las disposiciones legales-administrativas que den vigencia a su libre circulación en la vía pública; por lo que 

deberá destinarlo exclusivamente a actividades propias de las funciones a su cargo y por ningún motivo podrá hacer uso de éste 

para otros fines, ni disponer de la unidad en días inhábiles o salir de los límites de la zona metropolitana, excepto en los casos en 

que se disponga de una orden de comisión autorizada por el titular de la Unidad Administrativa de la APCDMX o de la Alcaldía. 

La violación de las disposiciones citadas, genera la responsabilidad de la persona servidora pública que tenga asignado el 

vehículo, por lo que deberá responder de cualquier daño que le sea causado a la unidad vehicular y/o de los que se causen a 

terceros. 

 

De igual manera, el pago de infracciones o multas impuestas por transgresión a la normatividad en materia de tránsito vehicular se 

pagarán con recursos de la persona servidora pública que las origine o tenga bajo su resguardo el vehículo. 

 

A los vehículos y maquinaria pesada que se encuentren temporalmente fuera de servicio por desperfectos o por siniestro, se 

les suspenderá inmediatamente el servicio de suministro de combustible, hasta su reincorporación al parque vehicular de su 

operación. 

 

Los consumos por combustibles, lubricantes, aditivos, neumáticos, cámaras y refracciones se autorizarán conforme a los 

parámetros establecidos a cada vehículo, siempre y cuando corresponda a lo registrado en la bitácora respectiva; de igual forma, se 

procederá en el caso de reparaciones y acciones de mantenimiento preventivo. 

 

Se observará en todo momento una reducción al consumo mensual de combustible del 30%, la cual se puso en marcha en marzo del 

2020 y se encuentra vigente en el Ejercicio Fiscal 2025, a fin de regular el consumo del arroyo vehicular adscrito a las diversas 

Unidades Administrativas y Operativas de la Alcaldía Benito Juárez. 

 

El suministro de gasolina en la medida de lo posible será preferentemente asignado a las Unidades Vehiculares adscritas a 

las Áreas Operativas. 

 

DEL AHORRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

 

Las Unidades Administrativas de la Alcaldía, fomentaran el uso racional de la energía eléctrica, procurando apagar la 

iluminación de oficinas en horarios de luz natural, de igual manera, se deberá mantener apagada la luz eléctrica en áreas de 

desuso o vacías y cancelar la iluminación en donde sea posible o haya un exceso de iluminación. 

 

Queda prohibido conectar aparatos electrodomésticos que no tengan relación con las actividades de las Unidades 

Administrativas. 
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Las pantallas con los sistemas de cómputo, deberán estar programadas para suspenderse cuando dejen de ocuparse; los equipos 

de cómputo, las impresoras, no break, fotocopiadoras y scanner, deberán apagarse al término de la jomada laboral. 

 

Los equipos de cómputo, las impresoras, no break, fotocopiadoras y scanner, deberán desconectarse al término de la semana 

laboral, con motivo de la llegada de los fines de semana. 

 

Se preverá la colocación de avisos y recordatorios en oficinas y pasillos con mensajes solicitando a las Unidades 

Administrativas el apagado, limitación y desconexión de luminarias y de equipos de consumo energético. 

 

En las solicitudes y requisiciones de compra de equipos de iluminación, se preferirán entre las tecnologías disponibles en el 

mercado, las más eficientes en el consumo de energía y que cuenten con características y especificaciones de menor grado de 

impacto ambiental. 

 

Realizar inspecciones con personal designado por la Dirección General de Servicios Urbanos en conjunto con el personal de la 

Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, con el fin de detectar áreas susceptibles de optimización de 

iluminación, así como la revisión de instalaciones eléctrica y cableados que afecten el consumo de energía. 

 

Se verificarán periódicamente las Instalaciones eléctricas de iluminación de los Mercados, Centros Deportivos, Centros de 

Convivencia, Campamentos, Casas de Cultura, Cedis, etc. con el propósito de identificar acciones para optimizar y reducir el 

consumo de energía eléctrica.  

 

DEL AHORRO DEL AGUA. 

 

Se preverá la colocación de avisos y recordatorios en oficinas y pasillos con mensajes solicitando a las Unidades 

Administrativas la concientización del ahorro del agua y el uso racional sin desperdicio del vital líquido y se proporcionará 

un número telefónico para los reportes de fugas de agua, para su pronta atención. 

 

Se deberán efectuar revisiones periódicas a las instalaciones hidrosanitarias, a fin de detectar fugas y proceder a su inmediata 

reparación, así como instalar conforme a las disponibilidades presupuestales llaves con dispositivos de ahorro de agua en 

muebles de baño que ayuden a racionalizar su uso. 

 

Cuando las personas servidoras publicas detecten alguna fuga de agua, deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección de 

Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, a través de la Subdirección de Abastecimientos y Servicios, para su 

atención inmediata. 

 

DEL FOTOCOPIADO 

 

Las Unidades Administrativas deberán vigilar que el consumo promedio mensual de fotocopias permita general un ahorro con 

respecto a lo ejercido en los periodos anteriores, y para tal efecto, deberán distribuir digitalizadamente las guías, manuales, 

lineamientos, leyes o cualquier otro documento cuya finalidad sea para consulta. 

 

Cuando se trate de oficios con “copia para conocimiento” o “notas informativas” preferentemente deberán ser “remitidos 

de forma digital vía correo electrónico, debiendo acusar de recibido por la misma vía. 

 

Queda estrictamente prohibido, la reproducción en fotocopia de documentos que ya se posean o generen las Unidad 

Administrativas, para lo cual dichos documentos se deberán digitalizar y distribuir por correo electrónico o medios electrónicos. 

 

Se deberá promover el reciclado de papel en la impresión de documentos internos, en los volantes de las Oficialías de Partes de 

cada Unidad Administrativa, en proyectos o papeles de trabajo, etc. 

 

Los documentos autorizados a fotocopiarse son todos aquellos de Uso Oficial por lo que se evitará fotocopiar notas, libros, 

manuales, apuntes, mapas, y documentos personales de los servidores públicos, de sus familiares y terceros. 

 

La reproducción de documentos se proporcionará a cambio de un vale impreso firmado por el personal autorizado. 
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Únicamente podrán ser operadas las máquinas de fotocopiado por el personal designado, respetando las normas de operación y 

mantenimiento del equipo, reportando cualquier anomalía o desperfecto a su superior. 

 

La reproducción de contratos de adquisiciones, prestaciones de servicios y arrendamientos, se recomienda que su impresión 

sea por ambas caras de las hojas y las copias que se requieran se obtengan de forma digital. 

 

Se preverá la colocación de avisos y recordatorios en oficinas y pasillos con mensajes solicitando la revisión de los documentos 

previo a su reproducción, a fin de evitar el fotocopiado de documentos erróneos. 

 

Las Unidades Administrativas se ajustarán al volumen de fotocopias asignadas a cada una de ellas, teniéndose un control a 

través de vales. 

 

DEL USO DE LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

 

La Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, a través de la Jefatura de Unidad Departamental de 

Almacenes e Inventarios, en compañía de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, deberá establecer 

un inventario de bienes informativos, a fin de establecer las características técnicas, cantidad y antigüedad de sus equipos. 

 

DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN CENTROS DEPORTIVOS. 

 

La Dirección General de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva preverá que las comunicaciones intimas se realicen 

preferentemente a través de medios electrónicos y plataformas digitales gratuitas. 

 

La Dirección General de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva preverá que las Convocatorias para las Sesiones de 

Consejo y Comités Internos se realicen preferentemente a través de medios electrónicos y plataformas digitales gratuitas y 

la documentación relativa a estas se remitan en archivos digitales. 

 

La Dirección General de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva preverá la instalación de mecanismos de reconocimiento 

facial para el acceso de los usuarios a los diversos Centros Deportivos, evitando la credencialización física. 

 

La Dirección General de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva preverá la facturación electrónica y/o digital a los usuarios 

a los diversos Centros Deportivos, evitando la emisión de comprobantes fiscales de pagos en papel. 

 

La Dirección General de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva privilegiará en la medida de lo posible la inscripción a 

los Programas Institucionales y Servicios a través de medios electrónicos y plataformas gratuitas, evitando la impresión de 

formatos y documentos. 

 

DE LO NO PREVISTO EN LOS PRESENTES LINEAMIENTOS. 

 

La Dirección General de Administración y Finanzas, en cualquier momento y garantizando el Derecho Humano a la Buena 

Administración, podrá aplicar medidas de austeridad, con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 

economía, racionalidad, resultados, transparencia, control, rendición de cuentas, con un enfoque de respeto a los derechos 

humanos, objetividad, honradez y profesionalismo, mismas que será notificada por los medios correspondientes a todas las 

Unidades Administrativas de la Alcaldía Benito Juárez. 

 

DE LA TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. 

 

De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 2 y 4, y 

los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México (CPCM); los 

artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, XXVIII y XXXII, 4, 5, 9, 10, 

11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados por la Ciudad de 

México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e integralidad de los datos personales que  
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posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus titulares, frente a su uso, sustracción, 

divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto 

Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de las personas físicas, con las 

excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también el Sujeto Obligado debe garantizar la 

promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados. Por lo que el 

indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos personales o datos sensibles que con motivo de su 

empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por incumplimiento a las obligaciones de la 

LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es establecer y delimitar el alcance, términos y 

condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de que este documento o algún otro documento 

relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, el titular de la misma 

puede tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga el control y disposición de la información 

correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será así considerada de conformidad con lo 

establecido en los artículos 3,6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). La excepción a la clasificación de 

información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 190 respectivamente de la LTAIPRCCM, 

en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del mismo ordenamiento legal. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO — Se dejan sin efectos aquellas disposiciones administrativas o jurídicas que contravengan al presente 

instrumento al momento de su entrada en vigor. 

 

SEGUNDO. — Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el cual entrará en vigor el día de su 

publicación. 

 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veinticinco. 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. GERARDO CLARA MOCTEZUMA 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EN LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 
CARLOS GELISTA GONZÁLEZ, en mi carácter de Director General de Desarrollo Social en laAlcaldía Miguel 

Hidalgo, con fundamento en los artículo 26 apartado A, numeral 2 y numeral 4, artículo 52 numeral 1 

ynumeral4,artículo53apartadoA,numeral1,2fracciónI;numeral11,numeral12,fracciónVIIIyXII;apartadoB,inciso a) fracción 

XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 34, 124, 128 y 129 y de la Ley deAusteridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículo 

29fracciónVIII,artículos30,71fracciónVII,74y75delaLeyOrgánicadeAlcaldíasdelaCiudaddeMéxico; artículos 5, 6, 7, 9, 10, 

11 fracción XI, 12, 48, 50, 51, 52, 53 y 54 de la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México; 

artículos 6, 12 fracciones I, II y III; 13 fracciones I y II; 21 fracciones I, II y IV; 28, 30, 31 segundo párrafo fracción III y 34 

del Reglamento de la Comisión Coordinadora del Sistema General del Bienestar, a los Lineamientos para la Elaboración de 

las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2025, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, Número 1514 Bis, del día 26 de diciembre de 2024, al Aviso por elque se dan a conocer las Reglas de Operación 

del programa social “Apoyo para las Personas con Discapacidad Permanente” de la Alcaldía Miguel Hidalgo, publicadas el 

17 de febrero de 2025 en laGaceta Oficial de la Ciudad de México número 1549, al Acuerdo por el que se delega en la 

persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y de forma indistinta en la persona titular de la Dirección 

General de Desarrollo Social y en la persona titular de la Dirección de Desarrollo Social y Humano; en la persona titular de 

la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular de la Dirección de la Unidad de Igualdad, Diversidad y 

Derechos Humanos; en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular de la 

Coordinación de Convivencia y Cultura; en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona 

titular de la Coordinación de Promoción Deportiva las facultades y atribuciones que se indican, publicado el 17 de febrero 

de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 792, en atención a los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

I.- Que el artículo 13 de la Ley de Austeridad Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México, señala que la Administración Pública impulsará la igualdad entre mujeres y hombres a través de la 

incorporación de la perspectiva de género en la planeación, diseño, elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del 

presupuesto basado en resultados a través de las Unidades Responsables del Gasto. 

 

II.- Que el artículo 26 fracción II de la Ley Igualdad Sustantiva entre mujeres y hombres de la Ciudad de México señala que 

se debe integrar la perspectiva de género al concebir, aplicar y evaluar las políticas y actividades públicas, privadas y 

sociales que impactan la cotidianeidad. 

 

III.- Que la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, menciona en su artículo 3 

fracción XIII que se deberá entender como Perspectiva de género la Visión crítica, explicativa, analítica y alternativa que 

aborda las relaciones entre los géneros y que permite enfocar y comprender las desigualdades construidas socialmente entre 

mujeres y hombres y establece acciones gubernamentales para disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y 

hombres. 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SOCIAL “APOYO PARA 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PERMANENTE” EN LA DEMARCACIÓN MIGUEL HIDALGO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

La Alcaldía Miguel Hidalgo a través de la Dirección General de Desarrollo Social: 

 

CONVOCA 

 

A las personas conalguna Discapacidad Permanente residentes de la demarcación Miguel Hidalgo,para participar en 

el Programa Social: 
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“APOYO PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PERMANENTE” 

 

“BASES” 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Otorgar un apoyo económico a 500 personas con discapacidad permanente en situación de vulnerabilidad, de las cuales 

mínimo 250 que representan el 50% del total de beneficiarios deberán ser mujeres con discapacidad permanente, que sean 

residentes de la demarcación territorial Miguel Hidalgo, para que logren solventar o atender las necesidades personales para 

una vida digna, mediante un apoyo económico de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), a través de tarjeta bancaria o 

en su defecto mediante cheque, esto último solo en los casos que por alguna razón no se pueda realizar la dispersión del 

recurso de manera electrónica, durante el ejercicio fiscal 2025. 

 

META DEL PROGRAMA 

 

El programa social “Apoyo para las Personas con Discapacidad Permanente”, beneficiará a 500 personas, de las cuales 

mínimo 255 que representan el 51% del total de beneficiarios deberán ser mujeres con algún tipo de discapacidad 

permanente, que sean personas residentes de la demarcación territorial Miguel Hidalgo, con un apoyo económico de 

$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) en dos 2 ministraciones mismas que se entregarán a través de tarjeta bancaria o en 

su defecto cheque, este último solo en los casos que por alguna razón no se pueda realizar la dispersión del recurso de 

manera electrónica durante el ejercicio fiscal 2025. 

 

POBLACIÓN OBJETIVO 

 

La población beneficiaria son 500 personas con discapacidad permanente que sean habitantes de la demarcación territorial 

Miguel Hidalgo y que además cumplan con los requisitos indicados de las reglas de operación. 

 

META FINANCIERA 

 

a) Monto Total del Presupuesto Autorizado: $5, 000,000.00(Cincomillonesdepesos00/100M.N.)para el programa social 

“Apoyo para las Personas con Discapacidad Permanente”durante el ejercicio fiscal2025. 

 

b) MontoUnitarioAnualporpersonabeneficiaria: $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) divididos en 2 ministraciones 

de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) mismos que se entregaran a través de tarjeta bancaria o en su defecto mediante 

cheque, este último solo en los casos que por alguna razón no se pueda realizar la dispersión del recurso de manera 

electrónica, para las 500 personas con discapacidad permanente durante el ejercicio fiscal 2025. 

 

Lo anterior se resume en el siguiente cuadro: 

 

PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

IMPORTE 

MINISTRACIÓN 

NÚMERO DE 

MINISTRACIONES 

APOYO ANUAL POR 

PERSONA BENEFICIARIA 

500 $5,000.00 2 $10,000.00 

 

REQUISITOSDEACCESO. 

 

Requisitos: 

 

-Ser residente de la demarcación territorial Miguel Hidalgo.  

 

-Ser persona con discapacidad permanente.  

 

-Acreditar la discapacidad permanente con una constancia de discapacidad y funcionalidad emitida por alguno de los 

Centros de Salud, no importará la vigencia del documento siempre y cuando se haya avalado con la Jurisdicción Sanitaria; 

documento oficial emitido por alguna institución pública del Sector Salud (IMSS, ISSSTE, Hospitales de la Secretaria de 

Salud), los documentos antes mencionados del Gobierno de la Ciudad de México, podrán entregar valoración médica de 
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rehabilitación, emitida por personal médico especialista de la Unidad de Rehabilitación “José Morán” o Nota Medica por el 

área de Salud Preventiva, estos dos últimos de la Alcaldía Miguel Hidalgo, en el que avale el diagnóstico o la discapacidad 

permanente, en caso de que la discapacidad sea o no evidente, no importará la vigencia del documento. 

 

-No ser persona beneficiaria directa de algún programa social del ejercicio fiscal 2025 de la Alcaldía Miguel Hidalgo, o del 

Gobierno Local o Federal de la misma naturaleza.  

 

-No ser persona trabajadora activa en el servicio público en cualquier nivel y ámbito de la Administración Pública Local de 

la Ciudad de México  

 

-Presentar solicitud de ingreso a través de formato debidamente requisitado proporcionado por la Alcaldía. En caso de que 

la persona solicitante sea menor de edad o adulto pero imposibilitado para realizar el trámite por cuenta propia, la solicitud 

podrá realizarla la madre, el padre, algún familiar, tutor, tutora, amigo, amiga, vecino solidario o vecina solidaria. 

 

-Contar con la documentación solicitada en las fechas previamente establecidas, queda estrictamente prohibido dar 

información falsa o documentación alterada o apócrifa.  

 

-Aceptar la aplicación del estudio de valoración socioeconómica, el cual deberá ser en el domicilio de la persona solicitante 

por parte de las y los Trabajadores Sociales de la Institución Académica Especializada y/o con quien la Alcaldía Miguel 

Hidalgo celebre convenio de colaboración para tal fin. 

 

-De ser necesario deberá aceptar la visita domiciliaria para el pase de supervivencia de la persona beneficiaria y/o en su caso 

visita domiciliaria de seguimiento. 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 

 

Se deberá presentar copia simple y original (únicamente para cotejo) de la siguiente documentación: 

 

Documentación de la Persona con Discapacidad Permanente: 

 

-Solicitud para ingresar en el programa social “Apoyo para las Personas con Discapacidad Permanente” mediante un 

formato debidamente requisitado, el cual será proporcionado por el área correspondiente, en el que manifieste bajo protesta 

de decir verdad: que no es persona trabajadora activa en el servicio público en cualquier nivel y ámbito de la 

Administración Pública Local de la Ciudad de México; así como que no es persona beneficiaria de otro programa social de 

la misma naturaleza del Gobierno Local de la Ciudad de México o Federal, dicho formato se deberá encontrar firmado por 

la persona solicitante o en su defecto por la persona tutora 

 

-Identificación oficial vigente (INE), por ambos lados con domicilio en la demarcación territorial Miguel Hidalgo, o en caso 

de ser persona extranjera deberá presentar Tarjeta de Residente Permanente expedida por el Instituto Nacional de Migración 

de la Secretaría de Gobernación, si fuera el caso que la credencial para votar (INE) no incluya calle y número, la colonia 

que contenga deberá ser dentro de la demarcación territorial Miguel Hidalgo. 

 

-Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de antigüedad con dirección dentro de la demarcación territorial Miguel 

Hidalgo, este documento deberá presentarse solo en caso de que la persona solicitante sea extranjera o que el domicilio no 

se encuentre contenido en la credencial de elector del mismo o sea diverso al mostrado en dicha credencial. Únicamente se 

podrán aceptar los siguientes documentos: recibo telefónico, boleta de cobro del suministro de servicio del agua, boleta de 

cobro del impuesto predial bimestral, cobro de suministro de gas doméstico, recibo de cobro de suministro de energía 

eléctrica, o en su caso cualquier otro servicio que se suministre de manera regular y en el que el documento contenga el 

domicilio. 

 

-Clave Única de Registro de Población (CURP) vigente con código QR, solo en caso de no contenerlo en la identificación 

oficial (INE). 

 

-Constancia de discapacidad y funcionalidad emitida por alguno de los Centros de Salud, no importará la vigencia del 

documento siempre y cuando se haya avalado con la Jurisdicción Sanitaria; documento oficial emitido por alguna 

institución pública del Sector Salud (IMSS, ISSSTE, Hospitales de la Secretaria de Salud), los documentos antes 
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mencionados del Gobierno de la Ciudad de México, podrán entregar valoración médica de rehabilitación, emitida por 

personal médico especialista de la Unidad de Rehabilitación “José Morán” o Nota Medica por el área de Salud Preventiva, 

estos dos últimos de la Alcaldía Miguel Hidalgo, en el que avale el diagnóstico o la discapacidad permanente, en caso deque 

la discapacidad sea o no evidente, no importará la vigencia del documento. 

 

-Queda estrictamente prohibido proporcionar información falsa o documentación alterada o apócrifa. 

 

En caso de tener Tutora o Tutor: 

 

En caso de que la persona con discapacidad permanente sea menor de edad o sea una persona adulta y que por cuestiones de 

salud y por la discapacidad se le imposibilite realizar el trámite por cuenta propia, el trámite lo podrá realizar la madre, 

padre, tutor, tutora, familiar, amigo, amiga, vecino o vecina solidaria, por lo cual además de la anterior documentación de la 

persona con discapacidad deberá presentar copia simple y original (únicamente para cotejo) de lo siguiente: 

 

-Credencial de elector (INE) la cual deberá estar vigente y con domicilio en la Alcaldía Miguel Hidalgo, salvo que se haya 

optado por no incluir la dirección en la credencial para votar, o quien funja como tutora o tutor sea persona extranjera, en 

cuyo caso deberá presentar Tarjeta de Residente Permanente, expedida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación y en ambos supuestos deberá presentar adicionalmente un comprobante de domicilio de la 

demarcación territorial Miguel Hidalgo con los mismos requisitos que el exigido para persona solicitante a beneficiaria, 

asimismo si fuera el caso que la credencial para votar (INE) no incluya calle y número, la colonia que contenga deberá ser 

dentro de la demarcación territorial Miguel Hidalgo.  

 

-Clave Única de Registro de Población (CURP) vigente con código QR, solo en caso de no contenerlo en la identificación 

oficial (INE).  

 

-Documento legal que acredite el parentesco o representación, puede ser: acta de nacimiento, acta de matrimonio, auto de 

discernimiento de tutela emitido por un juez, acta de nacimiento con inscripción de tutela, declaración de interdicción 

emitida por una autoridad judicial, poder notarial o carta poder firmada por dos personas testigos (anexando copia de la 

credencial de elector de ambos testigos). 

 

REGISTRO PARA LAS PERSONAS SOLICITANTES 

 

El registro se llevará a cabo mediante dos modalidades en línea y presencial. 

 

-La modalidad en línea se realizará durante los días 16,17, 18 y 19 de mayo del2025. Las personas interesadas en 

registrarse podrán hacerlo a través de la siguiente liga: https://miguelhidalgo.cdmx.gob.mx/ 

 

El horario de registro para la modalidad en línea será de las 10:00 horas del 16 de mayo del 2025 a las 23:59 horas del 

19 de mayo del 2025. 
 

Cabe resaltar que el formato de solicitud para el programa, se tendrá que descargar, llenar debidamente y firmar antes de 

comenzar su registro en línea. 

 

Para esta modalidad en línea, el sistema se suspenderá a la hora del cierre; las solicitudes deberán concluirse antes de la hora 

indicada, de locontrario se tendrán por no realizadas. 

 

-La modalidad presencial se realizará el 22 de mayodel 2025, en un horario de 10:00 horas a 16:00 horas. 

 

Las personas interesadas en registrarse de manera presencial deberán acudir a presentar su documentación correspondiente 

en cualquiera de las siguientes sedes: 

 

-Módulo 03 “Del edificio nuevo de la Alcaldía Miguel Hidalgo”, ubicado en Parque Lira 94, Colonia Observatorio, 

Código Postal 11860, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo. 

 

-Deportivo “Plan Sexenal”, ubicado en Plan de Guadalupe, Colonia Nextitla, demarcación territorial Miguel Hidalgo, C.P. 

11420, Ciudad de México. 



15 de mayo de 2025 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 17 

 

 

La fecha, hora y modalidad del registro podrá ser modificada por la Alcaldía en caso fortuito o de fuerza mayor. 

 

EMISIÓN DEL PADRÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

 

La Alcaldía Miguel Hidalgo, publicará en la página oficial de internet https://miguelhidalgo.cdmx.gob.mx/ en los tiempos 

que las Unidades Administrativas responsables lo establezcan, los nombres de las personas seleccionadas que hayan 

cumplido con los requisitos de acceso y documentación estipulados en las Reglas de Operación vigentes. 

 

CAUSALES DE BAJA 

 

-No presentar la documentación completa solicitada en los requisitos en las fechas previamente establecidas.  

 

- Detección de información falsa, documentación alterada o apócrifa.  

 

-La detección de duplicidad como persona beneficiaria directa de algún otro programa social del ejercicio fiscal 2025 de la 

Alcaldía Miguel Hidalgo, o del Gobierno Local o Federal de la misma naturaleza.  

 

-Cuando la persona beneficiaria cambie de domicilio dentro de la demarcación territorial Miguel Hidalgo y no notifique del 

mismo.  

 

-Cuando la persona beneficiaria presente su escrito de renuncia al programa social por voluntad propia. 

 

-En caso del fallecimiento de la persona beneficiaria.  

 

-En caso de que la persona beneficiaria resulte ser trabajadora de cualquier nivel y ámbito dentro de la Administración 

Pública del Gobierno de la Ciudad de México o Alcaldías, bajo cualquiera de sus diferentes modalidades de contrataciones; 

será obligatorio el reintegro del apoyo económico otorgado, informando de la situación al órgano interno de control de la 

dependencia donde labore para iniciar la investigación correspondiente. 

 

-En caso de que la persona beneficiaria no se presente a recibir el medio de pago dispuesto por la Alcaldía, máximo 10 días 

hábiles después de la fecha convocada por la Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales.  

 

-Hacer uso indebido del medio de pago (tarjeta bancaria o cheque), así como del recurso dispersado. 

 

-En caso de que no se atienda la visita domiciliaria en el supuesto de que dos o más personas solicitantes habiten en el 

mismo predio y sus documentos no aclaren que habitan en viviendas separadas al interior del domicilio. 

 

PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 

 

La población podrá interponer queja o inconformidad a través de los siguientes medios: 

 

-Presentando un escrito libre dirigido a la Dirección General de Desarrollo Social y Humano, ubicada en Parque Lira No. 

94, Col. Observatorio, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11860, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 

18:00 horas. 

 

-Presentando un escrito libre dirigido al Órgano Interno de Control en la Alcaldía Miguel Hidalgo, ubicado en Parque Lira 

No. 94, Col. Observatorio, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11860, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 

09:00 a 18:00 horas. 

 

-A través del portal de internet oficial de la Alcaldía Miguel Hidalgo en el banner de quejas y/o denuncia del sitio oficial. 

 

-A través de correo electrónico programassociales@miguelhidalgo.gob.mx  

 

Los requerimientos mínimos que debe contener el escrito de queja o inconformidad son: 

 

mailto:programassociales@miguelhidalgo.gob.mx
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-Nombre completo de la persona que presenta la queja; 

- Domicilio; 

-Número(s) telefónico(s); 

-Correo electrónico (en caso de tener); 

-Motivo de la queja y la descripción del hecho que motivo la queja. 

 

Una vez que se ha recibido el escrito con la queja, la Dirección General de Desarrollo Social turnará la misma al área 

correspondiente para dar respuesta al interesado en un lapso no mayor a 15 (quince) días hábiles. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 

derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por 

incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar 

su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría 

Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente, así como a la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (800 433 2000). 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursosprovienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa confines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 

recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 

autoridad competente”. 

 

“Todos los trámites y materiales que serán proporcionados a lo largo de las diferentes etapas de este programa 

social, son gratuitos”. 

 

TRANSITORIO 

 

PRIMERO. – Publíquese el presente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente aviso entrará en vigor al momento de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 08 de mayo 2025. 

 

 

(Firma) 

 

 

CARLOS GELISTA GONZÁLEZ 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

EN LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

 

 



C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S  
 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CONVOCATORIA No. 04 

 

Lic. Carlos García Rosas, Director General de Administración y Finanzas, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) del Gobierno de la Ciudad 

de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 27 inciso a, 28, 30 fracción I, 32, 33, 43, 52, 

54, 56 y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento; artículos 7 fracción X último párrafo, 129 fracción IX y XIV, 235 y 236 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; punto Octavo del Acuerdo por el que se delega en 

diversos servidores públicos del órgano desconcentrado denominado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, de fecha treinta y uno de agosto del dos mil siete, 

las facultades que se indican; y las normas aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la Convocatoria a la Licitación Pública de acuerdo 

con lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional LPN/SEGIAGUA/004/2025, para la contratación del Servicio de limpieza en las oficinas que ocupan diversos inmuebles 

pertenecientes a la Secretaría de Gestión Integral del Agua. 

Período de venta de Bases Junta de aclaración de 

bases 

Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 15 al 19 de mayo de 2025 20 de mayo de 2025 22 de mayo de 2025 29 de mayo de 2025 Del 01 de junio al 31 de diciembre de 

2025  10:00 horas 10:00 horas 12:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Servicio de limpieza en las oficinas que ocupan diversos inmuebles pertenecientes 

a la Secretaría de Gestión Integral del Agua. 

7 Servicio 

 

Lugar y horario de prestación de los 

servicios: 

En las oficinas que ocupan diversos inmuebles pertenecientes a esta Secretaría de Gestión Integral del Agua, descritos 

en el anexo uno. 

Precio de las bases mediante 

transferencia electrónica: 

$ 5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 m.n.). 

Forma de pago de Bases: El pago de las bases se realizará mediante transferencia electrónica realizada de la cuenta de los licitantes interesados, 

para lo cual deberán solicitar la línea de captura correspondiente en la Dirección de Finanzas de la SEGIAGUA ubicada 

en el 4° piso de Río de la Plata No. 48, esquina Río Atoyac y Río Lerma,  

Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

 

Servidores públicos responsables de la Licitación: 

Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, titular de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, Titular de la 

Subdirección de Compras y Control de Materiales y titular de la Unidad Departamental de Abastecimientos. 

 

* El periodo de venta de bases y las fechas en las que se llevarán a cabo los eventos de la licitación se consideran a partir de la publicación de esta convocatoria 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 



* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.segiagua.cdmx.gob.mx o en la Unidad Departamental de 

Abastecimientos, sito en 5° piso de Río de la Plata No. 48, esquina Río Atoyac y Río Lerma, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México , 

de 11:00 a 13:00 horas, en días hábiles, atención del Titular de la Subdirección de Compras y Control de Materiales. Los interesados podrán acudir a revisar 

las bases sin costo alguno, pero para participar será requisito cubrir su costo. 

 

* El Acto de Junta de Aclaración de Bases, la Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y la Segunda Etapa: Acto de Fallo, se celebrarán en 

la Sala de Juntas de la Subdirección de Compras y Control de Materiales; sito en 5° piso de Río de la Plata No. 48, esquina Río Atoyac y Río Lerma,  

Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

* El pago de los servicios se realizará en moneda nacional, dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación del CFDI debidamente requisitada. 

 

* La licitación no considera el otorgamiento de anticipo. 

 

* Las propuestas deberán presentarse en español. 

 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos contenidos en los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal y 49 fracción XV, 51 y 59 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

* La Licitación no está considerada bajo la cobertura de algún tratado de libre comercio. 

 

* Para coadyuvar al mejor desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases, se solicita a los interesados que adquieran las bases, remitir sus dudas por escrito, de 

acuerdo al anexo que se incluye en las bases, al correo electrónico raymundo.parra@sacmex.cdmx.gob.mx previo a la fecha del evento. 

 

* De acuerdo al TRANSITORIO TERCERO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, el 30 de diciembre de 2024 

 

Ciudad de México, a 09 de mayo de 2025 

 

(Firma) 

 

Lic. Carlos García Rosas. 

Director General de Administración y Finanzas. 



SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CONVOCATORIA No. 05 

 

Lic. Carlos García Rosas, Director General de Administración y Finanzas, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) del Gobierno de la Ciudad 

de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 27 inciso a, 28, 30 fracción I, 32, 33, 43, 52, 54 

y 56 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento; artículos 7 fracción X último párrafo, 129 fracción IX y XIV, 235 y 236 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; punto Octavo del Acuerdo por el que se delega en 

diversos servidores públicos del órgano desconcentrado denominado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, de fecha treinta y uno de agosto del dos mil siete, 

las facultades que se indican; y las normas aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la Convocatoria a la Licitación Pública de acuerdo 

con lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional LPN/SEGIAGUA/005/2025, para la adquisición de Accesorios para reparación de fugas 

Período de venta de Bases Junta de aclaración de 

bases 

Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 15 al 19 de mayo de 2025 21 de mayo de 2025 23 de mayo de 2025 30 de mayo de 2025 Máximo 15 de julio de 2025. 

 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Silleta tipo “caja” de 72” de 0.80 m., diámetro exterior 86.5”, 2197 mm. 

0 

2 Pieza 

2 Silleta tipo “Z” de 72” de 15 de peralte, 86.5” diámetro, 2197 mm. 

 

2 Pieza 

3 Silleta tipo “caja” de 48” de 0.80 m. de largo, con 20 cm de peralte, 56.5, 1435 

mm. 

 

3 Pieza 

4 Silleta tipo “caja” de 48” de 0.50 m. de largo, con 20 cm de peralte, 56.5, 1435 

mm. 

 

5 Pieza 

5 Silleta tipo “caja” de 42” de 0.80 m. de largo, de 51, 1295.4 mm. 

 

5 Pieza 

 

Lugar y horario de prestación de los 

servicios: 

Almacén Central del Sistema de Aguas de la Ciudad de México; sito en Sur 24 número 351, Colonia Agrícola 

Oriental, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08500, en la Ciudad de México, en horario de 09:00 a 18:00 horas. 

Precio de las bases mediante 

transferencia electrónica: 

$ 5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 m.n.). 

Forma de pago de Bases: El pago de las bases se realizará mediante transferencia electrónica realizada de la cuenta de los licitantes interesados, 

para lo cual deberán solicitar la línea de captura correspondiente en la Dirección de Finanzas de la SEGIAGUA ubicada 

en el 4° piso de Río de la Plata No. 48, esquina Río Atoyac y Río Lerma,  

Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

Servidores públicos responsables de la Licitación: 



Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, titular de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, Titular de la 

Subdirección de Compras y Control de Materiales y titular de la Unidad Departamental de Abastecimientos. 

 

* El periodo de venta de bases y las fechas en las que se llevarán a cabo los eventos de la licitación se consideran a partir de la publicación de esta convocatoria 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.segiagua.cdmx.gob.mx o en la Unidad Departamental de 

Abastecimientos, sito en 5° piso de Río de la Plata No. 48, esquina Río Atoyac y Río Lerma, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México , 

de 11:00 a 13:00 horas, en días hábiles, atención del Titular de la Subdirección de Compras y Control de Materiales. Los interesados podrán acudir a revisar 

las bases sin costo alguno, pero para participar será requisito cubrir su costo. 

 

* El Acto de Junta de Aclaración de Bases, la Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y la Segunda Etapa: Acto de Fallo, se celebrarán en 

la Sala de Juntas de la Subdirección de Compras y Control de Materiales; sito en 5° piso de Río de la Plata No. 48, esquina Río Atoyac y Río Lerma,  

Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

* El pago de los bienes se realizará en moneda nacional, dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación del CFDI debidamente requisitada. 

 

* La licitación no considera el otorgamiento de anticipo. 

 

* Las propuestas deberán presentarse en español. 

 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos contenidos en los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal y 49 fracción XV, 51 y 59 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

* La Licitación no está considerada bajo la cobertura de algún tratado de libre comercio. 

 

* Para coadyuvar al mejor desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases, se solicita a los interesados que adquieran las bases, remitir sus dudas por escrito, de 

acuerdo al anexo que se incluye en las bases, al correo electrónico roberto.robles@sacmex.cdmx.gob.mx y/o carlos.norberto@sacmex.cdmx.gob.mx previo a la 

fecha del evento. 

 

* De acuerdo al TRANSITORIO TERCERO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, el 30 de diciembre de 2024 

 

Ciudad de México, a 09 de mayo de 2025 

 

(Firma) 

 

Lic. Carlos García Rosas. 

Director General de Administración y Finanzas. 



Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México  

Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas 

 

Convocatoria STE-CDMX-LPN-003-2025 

 

Licenciado Luis Alberto Espinoza Sauceda, Director Ejecutivo de Administración y Finanzas en el Servicio de Transportes Eléctricos (STE) de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, 27, inciso a), 28, 30, fracción I, 

32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 39 Bis y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 39, fracción XII, del Estatuto Orgánico del Servicio de Transportes 

Eléctricos de la Ciudad de México y numeral 5.3 de la Circular Uno 2024, Normatividad en Materia de Administración de Recursos y el Acuerdo por el cual se 

habilitan días y horas inhábiles para realizar los procedimientos administrativos de licitación pública, invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 

adjudicación directa y entrega-recepción de bienes en el almacén general del Servicio de Transporte Eléctricos (STE); se convoca a los interesados a participar en 

la Licitación Pública Nacional para la Adquisición de Trapo y Estopa.  

 

Número de Licitación Nacional Costo de las Bases Descripción Cantidad Unidad de Medida 

STE-CDMX-LPN-003-2025 $5,000.00 
1. Estopa blanca de algodón de primera. 161 Kilogramo 

2. Trapo industrial de primera. 11,702 Kilogramo 

Fecha Límite para adquirir Bases Junta de Aclaración de Bases Acto de Presentación y apertura de 

la propuesta 

Acto de Fallo 

19 de mayo de 2025 20 de mayo de 2025 17:00 horas 22 de mayo de 2025 11:00 horas 26 de mayo de 2025 11:00 horas 

 

● Los servidores públicos responsables de la Licitación Pública Nacional son los CC. Luis Alberto Espinoza Sauceda, en su carácter de Director Ejecutivo 

de Administración y Finanzas y Allan Manuel Santini Rogel, Subgerente de Compras y Control de Materiales, todos en el Servicio de Transportes 

Eléctricos de la Ciudad de México, quienes conjunta o indistintamente presidirán y firmarán las actas que se levanten con motivo del desarrollo del 

presente procedimiento. 

● Las bases de licitación se encontrarán disponibles para consulta en la página: https://www.ste.cdmx.gob.mx. 

● Venta de bases: las bases estarán a la venta los días 15, 16 y 19 de mayo del 2025, en el horario de 09:00 a 14:00 horas. 

● La forma de pago será a través de transferencia interbancaria, depósito a la cuenta CLABE número 014180655077838498 del Banco Santander México, 

S.A. nombre del Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México, por lo que deberán presentar en las oficinas de la Convocante; ubicada en 

Av. Municipio Libre No. 402, Piso 3, Col. San Andrés Tetepilco, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09440, Ciudad de México, teléfono 55-25-95-00-00, ext. 237 

y 236; el original de la ficha de depósito respectiva, en el entendido que la fecha límite para la recepción de la ficha de depósito y entrega de bases será el 

día 19 de mayo 2025, hasta las 14:00 horas. Los interesados en participar deberán contar con la Constancia de Registro del Padrón de Proveedores de la 

Administración Pública de la Ciudad de México (Vigente). 

● La documentación y las propuestas se presentarán en idioma español y en Moneda Nacional. 

● No se otorgará anticipo. La Adjudicación se realizará mediante contrato y su vigencia será del 26 de mayo de 2025 al 07 de julio de 2025. 

● Los pagos se realizarán por el servicio realizado, conforme a lo establecido en las Bases del Procedimiento. 

● Las condiciones establecidas en las bases de licitación, no podrán ser negociadas por los licitantes. 

 

Ciudad de México a 08 de mayo de 2025 

(Firma) 

Lic. Luis Alberto Espinoza Sauceda  

Director Ejecutivo de Administración y Finanzas 



ALCALDÍA EN CUAJIMAPA DE MORELOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PÚBLICAS NACIONAL 

 

Arq. Jesús Gómez Gómez, Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, con fundamento en el Artículo 34 de la 

Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México y los artículos 29 Fracción II. 32 Fracción IV, 33, 34 Fracción VI, 42 Fracción III, 71 Fracción IV, 75 Fracción 

XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, así como el Acuerdo Delegatorio publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de 

julio de 2024, da a conocer los fallos de las siguientes licitaciones: 

 

No. De Licitación Descripción de la Obr|a Fecha Inicio Fecha Término Empresa ganadora Monto adjudicado 

C/I.V.A. 

30-001-067-001-25 Rehabilitación integral de diversas calles en 

diferentes ubicaciones de la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos. 

24/04/2025 07/07/2025 Terrenos Estratégicos, S.A. 

de C.V. 

51,986,512.61 

30-001-067-002-25 Rehabilitación del espacio administrativo de 

Protección Civil y Base Plata de Seguridad 

Ciudadana dentro de la Alcaldía Cuajimalpa 

de Morelos. 

Desierto Desierto Desierto Desierto 

30-001-067-003-25 Bacheo de carpeta asfáltica en varias colonias 

de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos. 

24/04/2025 24/07/2025 Fast Patching Systems, 

S.A. de C.V. 

14,993,209.73 

30-001-067-004-25 Rehabilitación Integral de vialidades en el 

Pueblo de San Mateo Tlaltenango, Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos. 

Desierto Desierto Desierto Desierto 

 

Los interesados podrán consultar las razones de asignación y de rechazo en las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos de Obra de esta Alcaldía, 

ubicada en Av. Juárez Esq. Av. México, Colonia Cuajimalpa de Morelos Centro, C.P. 05000. 

 

Ciudad de México a 9 de mayo 2025 

 

(Firma) 

 

Arq. Jesús Gómez Gómez 

Director General de Obras y Desarrollo Urbano 
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E D I C T O S  
 

“2025, Año de la mujer Indígena” 

 

DOMICILIO DEL JUZGADO VIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE  

PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE 

 MÉXICO: AVENIDA PATRIOTISMO 230 PISO 11, COLONIA SAN  

PEDRO DE LOS PINOS, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL  

03800, CIUDAD DE MÉXICO.  

 

EXPEDIENTE: 120/2025 

 

EDICTO EMPLAZAMIENTO. 

 

En los autos relativos al juicio ESPECIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO promovido por GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO en contra de IGNACIO RIVERA CIRIGO y RODRIGO FUENTES FLORES, el C. Juez 

Vigésimo Octavo de lo Civil de Proceso Oral y de Extinción de Dominio en la Ciudad de México, dictó un auto que en su 

letra dice: 

 

EXPEDIENTE 120/2025 

 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS CERTIFICA: Da cuenta al Juez con un escrito con tres traslados del mismo y un 

traslado. Y que los TRES DÍAS concedidos a la actora en auto de cinco de febrero de dos mil veinticinco, transcurrieron del 

TRECE AL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, en virtud de que el día catorce de febrero de 

dos mil veinticinco, se suspendieron términos y plazos procesales, en atención al acuerdo V-18/2025, emitido por el 

pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. CONSTE. Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil 

veinticinco. 

 

Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil veinticinco. 

 

Hágase del conocimiento de las partes la certificación que antecede para los efectos legales procedentes. 

 

Agréguese a su expediente 120/2024, el escrito presentado por el promovente mediante el cual desahoga la prevención que 

se le mando dar en auto de cinco de febrero del año en curso. 

 

Se tiene por presentado al Licenciado JAVIER HERNANDEZ RAMIREZ en su calidad de Agente del Ministerio Público 

Especializado en Materia de Extinción de Dominio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (hoy 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México), en representación del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, personalidad que se reconoce en términos en los artículos 2 fracción XVIII  y 25 de la Ley Nacional de 

Extinción de Dominio, y de la copia autenticada de la constancia de adscripción emitida por el Subdirector de Enlace 

Administrativo y Visto Bueno de la Titular de la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio. 

 

En lo que respecta a la autorización que solicita de las personas que menciona, en la misma calidad de Agentes del 

Ministerio Público Especializados en materia de Extinción de Dominio, una vez que dichos profesionistas comparezcan al 

presente juicio a solicitar el reconocimiento de su personalidad en términos de los documentos que exhibe, se acordara lo 

que en derecho corresponda. 

 

Se le tiene señalando domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Asimismo, se le tiene por autorizadas a las personas que precisa para oír y recibir notificaciones e imponerse de autos. 

 

Con fundamento en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 3, 4, 7, 8, 9, 

16, 17, 18, 22, 23, 87, 95, 172, 191, 192, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, se admite a trámite la demanda planteada en la VÍA ESPECIAL y en ejercicio de la ACCIÓN DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO interpuesta, en contra de IGNACIO RIVERA CIRIGO y RODRIGO FUENTES 

FLORES respecto del bien mueble consistente en: 
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VEHÍCULO DE LA MARCA AUDI, MODELO 2014, VERSION AUDI A3, NUMERO DE MOTOR CXS021024, 

NUMERO DE SERIE WAU8YF8V7EA035132, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 180-ZLZ DE LA CIUDAD DE 

MEXICO.  

 

IDENTIFICADO CON LA FACTURA NÚMERO DD 9610, EXPEDIDA POR "CSI LEASING MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.," A FAVOR DE RODRIGO FUENTES FLORES, DE FECHA 25 DE JULIO DE 2017, LA CUAL 

AMPARA AL VEHÍCULO AUDI A3, MOTOR CXS021024, NUMERO DE SERIE WAU8YF8V7EA035132, 

CLAVE VEHICULAR 0051374, COLOR ROJO, 4 CILINDROS, 2 PUERTAS, 4 PASAJEROS. 

 

SIN CONTRAPRESTACIÓN NI COMPENSACIÓN ALGUNA PARA LA DEMANDADA. 

 

En consecuencia, y con el cotejo del disco compacto que exhibe para traslado y con las copias del escrito de demanda 

debidamente cotejadas, selladas, foliadas y rubricadas, por medio de NOTIFICACIÓN PERSONAL, que realice el 

Secretario Actuario Notificador adscrito a este Juzgado, se ordena EMPLAZAR a IGNACIO RIVERA CIRIGO y 

RODRIGO FUENTES FLORES en su calidad de parte demandada, en el domicilio que se proporciona, para que dentro 

del término de QUINCE DÍAS HÁBILES más DIEZ DIAS mas en razón de la voluminosidad de la demanda y 

documentos base de la acción (51, 750, 651), contados a partir de la fecha en que surta efectos el emplazamiento de 

contestación a la demanda, oponga las excepciones y defensas que considere pertinentes, por lo que deberá adjuntar a ésta 

los documentos justificativos de sus excepciones y ofrecer las pruebas que las acrediten, además deberá referirse a cada uno 

de los hechos aducidos, confesándolos o negándolos, expresando los que ignoren por no ser propios, anexando las copias 

respectivas para el traslado ya sea por medios físicos o electrónicos para las demás partes; en el entendido que el silencio 

y las evasivas harán que se tengan por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia, ello en 

términos de lo previsto por los artículos 52, 195 y 198 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

En otro orden, para el caso de que no comparezca a este juicio y no ofrezca pruebas en el término concedido, se hará la 

declaración de rebeldía, teniéndosele por contestada la demanda en sentido afirmativo y por precluido su derecho procesal 

que no hizo valer oportunamente con fundamento en el diverso 196 de la legislación antes invocada. 

 

Por consiguiente, procédase a la elaboración de la cédula correspondiente y túrnese al SECRETARIO ACTUARIO 

ADSCRITO A ESTE JUZGADO, para que dé cumplimiento a lo aquí ordenado, dentro del término de CINCO DÍAS 

según lo impone el artículo 195 de la ley especial de la materia. 

 

Y toda vez que el domicilio de IGNACIO RIVERA CIRIGO se encuentra fuera de la Jurisdicción de este Juzgado, con 

los insertos necesarios gírese atento exhorto al JUEZ EN TURNO COMPETENTE EN TIZAYUCA, ESTADO DE 

HIDALGO, concediéndosele a dicho codemandado UN DÍA más por razón de la distancia (55.40 kilómetros de 

distancia) para dar contestación en los términos ordenados en párrafos anteriores, para que en auxilio de las labores de 

este Juzgado se sirva dar cumplimiento al presente proveído; se faculta al Juez exhortado para que gire oficio, expida copias 

simples y certificadas, habilite días y horas inhábiles, tenga por señalado nuevos domicilios de la parte afectada dentro de su 

jurisdicción, imponga las medidas de apremio que estimen necesarias y acuerden todo tipo de promociones en lo que 

respecta a la diligenciación del exhorto. Se concede al Juez Exhortado un término de DIEZ DÍAS para la diligenciación del 

exhorto, contados a partir del día siguiente al que cause estado el acuerdo que admita a trámite el exhorto antes ordenado, 

ello de conformidad con lo dispuesto por los artículos 58, 59, 98 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; por lo que en 

este acto se turna al pasante adscrito a este juzgado en turno para que proceda a elaborar el exhorto antes ordenado, mismo 

que queda a disposición de la parte actora. 

 

Respecto a las pruebas que ofrece en su escrito de cuenta, se reserva el dictado del auto decisorio, para el momento procesal 

oportuno como lo establece el artículo 126 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

PUBLICIDAD DEL ASUNTO. 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86 y 87 de la legislación en consulta, publíquese el presente 

proveído por TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en la página de internet de 

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a efecto de emplazar a juicio a cualquier persona que tenga un 

derecho sobre el bien patrimonial objeto de la acción, debiendo comparecer dentro de los TREINTA DÍAS hábiles  
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contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación a fin de que acrediten su interés jurídico y expresen lo 

que a su derecho convenga, apercibidos que, en caso de no hacerlo, precluirá su derecho para hacerlo con posterioridad en 

este juicio, quedando los EDICTOS  respectivos a partir de esta fecha, a disposición del Agente del Ministerio Público 

ocursante, para su debida tramitación, dentro del término de TRES DÍAS, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

57 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

MEDIDAS CAUTELARES 
 

Por cuanto, a la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES con fundamento en el artículo 173 y 181 de la ley Nacional de 

Extinción de Dominio, SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO y la prohibición para enajenar o gravar el mueble 

consistente en: 

 

VEHÍCULO DE LA MARCA AUDI, MODELO 2014, VERSION AUDI A3, NUMERO DE MOTOR CXS021024, 

NUMERO DE SERIE WAU8YF8V7EA035132, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 180-ZLZ DE LA CIUDAD DE 

MEXICO. 

 

IDENTIFICADO CON LA FACTURA NÚMERO DD 9610, EXPEDIDA POR "CSI LEASING MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.," A FAVOR DE RODRIGO FUENTES FLORES, DE FECHA 25 DE JULIO DE 2017, LA CUAL 

AMPARA AL VEHÍCULO AUDI A3, MOTOR CXS021024, NUMERO DE SERIE WAU8YF8V7EA035132, 

CLAVE VEHICULAR 0051374, COLOR ROJO, 4 CILINDROS, 2 PUERTAS, 4 PASAJEROS. 

 

Como lo dispone el artículo 180 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, gírese atento oficio a la SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a efecto de evitar se realice alguna transferencia por herencia o legado o 

por cualquier acto jurídico que transfiera o grave la propiedad del bien mueble materia de extinción, consistente en el 

VEHÍCULO DE LA MARCA AUDI, MODELO 2014, VERSION AUDI A3, NUMERO DE MOTOR CXS021024, 

NUMERO DE SERIE WAU8YF8V7EA035132, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 180-ZLZ DE LA CIUDAD DE 

MEXICO. IDENTIFICADO CON LA FACTURA NÚMERO DD 9610, EXPEDIDA POR "CSI LEASING 

MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.," A FAVOR DE RODRIGO FUENTES FLORES, DE FECHA 25 DE JULIO DE 

2017, LA CUAL AMPARA AL VEHÍCULO AUDI A3, MOTOR CXS021024, NUMERO DE SERIE 

WAU8YF8V7EA035132, CLAVE VEHICULAR 0051374, COLOR ROJO, 4 CILINDROS, 2 PUERTAS, 4 

PASAJEROS, debiendo informar a este Juzgador, lo conducente en relación a la anotación de la medida, ello dentro del 

término de TRES DIAS siguientes a la recepción del oficio de estilo, en términos de lo previsto en el artículo 189 de la 

multicitada Ley. 

 

Asimismo, con fundamento en el artículo 223 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena girar atento oficio a la 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO por 

conducto de la UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a efecto de informarle 

que, se le ha designado Depositario Judicial del mueble antes precisado objeto de extinción, ello con fundamento en los 

artículos 85 y 179 de la ley en consulta, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de éste Juzgado dentro de los 

TRES DÍAS siguientes a que reciba el Oficio ordenado, para que por conducto de personal autorizado proceda ante la 

presencia judicial a aceptar y protestar el cargo conferido, y una vez que acepte y proteste dicho cargo, se ordenará que el 

Fedatario de la adscripción, proceda a ponerle en posesión material del bien mueble materia de la litis; quedando obligado a 

realizar las acciones necesarias para su mantenimiento y conservación, además deberá proceder a su administración en 

términos del Capítulo Primero del Título Quinto de la Ley Nacional de Extinción de Dominio,  teniendo también la 

obligación de rendir a este Juzgador y a la Autoridad Administradora, un informe mensual detallado de los frutos obtenidos 

y de los gastos erogados, con todos los comprobantes respectivos y copias de éstos para las partes en el procedimiento de 

extinción de dominio, apercibido que de no hacerlo será separado de la administración, de conformidad con el artículo 231 

de la ley en aplicación. 

 

Como lo dispone el artículo 180 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, procédase a la ANOTACIÓN 

PREVENTIVA DE LA DEMANDA EN LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para 

lo cual se ordena girar atento oficio, a efecto de evitar se realice alguna transferencia por herencia o legado o por cualquier 

acto jurídico que transfiera la propiedad del bien mueble materia de extinción, consistente en el  VEHÍCULO DE LA 

MARCA AUDI, MODELO 2014, VERSION AUDI A3, NUMERO DE MOTOR CXS021024, NUMERO DE SERIE 

WAU8YF8V7EA035132, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 180-ZLZ DE LA CIUDAD DE MEXICO.  

 



28 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 15 de mayo de 2025 

 

IDENTIFICADO CON LA FACTURA NÚMERO DD 9610, EXPEDIDA POR "CSI LEASING MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.," A FAVOR DE RODRIGO FUENTES FLORES, DE FECHA 25 DE JULIO DE 2017, LA CUAL 

AMPARA AL VEHÍCULO AUDI A3, MOTOR CXS021024, NUMERO DE SERIE WAU8YF8V7EA035132, 

CLAVE VEHICULAR 0051374, COLOR ROJO, 4 CILINDROS, 2 PUERTAS, 4 PASAJEROS, debiendo informar a 

este Juzgador, lo conducente en relación a la anotación de la medida, ello dentro del término de TRES DIAS siguientes a la 

recepción del oficio de estilo, en términos de lo previsto en el artículo 189 de la multicitada Ley. 

 

Acompañando al mismo, los insertos necesarios para su diligenciación, en mérito de lo cual expídanse las copias 

certificadas de las constancias correspondientes, sin pago de derechos, previa toma de razón que por su recibo obre en 

autos, en términos de lo previsto en el artículo 180 de la Ley en comento. 

 

Procédase persona en turno a elaborar los oficios, que aquí se ordenan de forma inmediata, por lo que en este acto se ponen 

a disposición de la parte actora para su diligenciación. 

 

De igual forma, y con fundamento en el artículo 5 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se les hace saber a los 

interesados que toda la información que se genere u obtenga con relación al presente procedimiento, se regirá en los 

términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y la correlativa a esta entidad Federativa, es decir, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de la Ciudad de México, en la inteligencia que las personas que sean citadas en términos del último 

párrafo del artículo 190 del ordenamiento en cita, tendrán derecho a conocer la información relacionada con su persona y 

sus bienes. 

 

Con fundamento en el acuerdo 27-17/2020 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, que prevé los lineamientos 

para la práctica de notificaciones personales electrónicas en materia civil y familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México se les requiere a las partes para que proporcionen un correo electrónico y en su caso un teléfono 

celular para que de ser necesario se les puedan enviar las notificaciones personales por correo o vía Whats app, Messenger, 

Telegram, MSN o lo que en su caso utilicen. 

 

En términos del acuerdo 03-03-/2021 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se hace del conocimiento de las 

partes que el Sistema de Resoluciones Judiciales (SICOR) será gratuito, hasta en tanto dicho Consejo se pronuncie, a efecto 

de que puedan revisar los acuerdos sin necesidad de acudir al Juzgado. 

 

De conformidad al acuerdo 28-17/2020 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se exhorta a las partes a 

presentar sus escritos a través de La Oficialía Virtual a efecto de evitar tener que presentarlos en este juzgado. 

 

De conformidad a los lineamientos de seguridad sanitaria en el Poder judicial de la Ciudad de México previstos en el 

acuerdo 08-19/2020 emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se solicita a las partes informen si 

alguno se encuentra en estado de vulnerabilidad a efecto de estar en posibilidad de tomar las medidas de prevención 

respectivas. 

 

Con fundamento en el artículo 6 segundo párrafo de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de la Ciudad de 

México “Se hace del conocimiento de las partes que dicho Tribunal, motivado por el interés de que las personas que tienen 

algún litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su 

Centro de Justicia Alternativa, donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica. El Centro se 

encuentra ubicado en Avenida Niños Héroes 133, colonia Doctores Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Código 

Postal 06720, con el teléfono 5134-11-00 extensiones. 1460 y 2362 Servicio de Mediación Civil Mercantil: 5207-25-84 y 

5208-33-49, con correo electrónico; mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx”. 

 

Finalmente, se hace del conocimiento de las partes que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de esta Ciudad y 15 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Poder Judicial de 

esta Ciudad, una vez que concluya el presente asunto, se procederá a enviar este expediente al Archivo Judicial para que el 

Comité Técnico Interno de Administración de Documentos del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad y del Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México, decida sobre su destrucción dentro de NOVENTA DÍAS naturales contados a 

partir de que surta efectos la notificación de aquel proveído; previa su digitalización; en la inteligencia que dentro del 

mismo plazo la parte interesada deberá acudir al Juzgado a solicitar la devolución de los documentos presentados y en su 

caso a pedir las copias que sean de su interés, por conducto de personas autorizadas. 
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Publíquese el presente proveído por medio de lista y por conducto del C. Secretario Actuario Adscrito a este Jugado, en 

termino de lo previsto en los artículos 95, 96 y 97 de la Ley Nacional de Extinción de Domino. 

 

NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el Juez Vigésimo Octavo de lo Civil de Proceso Oral y Extinción de Dominio de la 

Ciudad de México, Doctor en Derecho TERTULIANO FRANCISCO CLARA GARCÍA, ante la Secretaria de Acuerdos 

licenciada Yazmin Vázquez Longino, quien autoriza y da fe. DOY FE. 

 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO VIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL  

DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. YAZMIN VÁZQUEZ LONGINO. 
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“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA” 

 

EDICTO AUTO ADMISORIO 

 

JUZGADO 27° CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

SECRETARÍA “B” 

EXP. NÚMERO 214/2025 

 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO EN LOS AUTOS CORRESPONDIENTES DEL JUICIO ESPECIAL DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO, PROMOVIDO POR   GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, EN CONTRA DE ESTELA 

GÓMEZ ZAPATA, NÚMERO DE EXPEDIENTE 214/2025, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE 

LO SIGUIENTE:  

 

EXP.: 214/2025 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” HACE CONSTAR Y CERTIFICA, QUE EL VEINTICINCO DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE DIO CUENTA AL C. TITULAR DE ESTE ÓRGANO 

JURISDICCIONAL CON UNA PROMOCIÓN RECIBIDA EL VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO, TODA VEZ QUE EL C. SANTIAGO EVARISTO GARCÍA SEGUNDO, ENCARGADO DEL 

ARCHIVO DE ESTE JUZGADO, SE ABSTUVO DE PASARLA AL ACUERDO EL DÍA EN QUE INGRESÓ A 

ESTE JUZGADO, Y EL VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO NO ACUDIÓ A LABORAR, 

ABSTENIÉNDOSE DE INFORMAR DE ELLO AL TITULAR DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL O A LA 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS. CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” HACE CONSTAR Y CERTIFICA, QUE TODAS LAS 

ACTUACIONES JUDICIALES DEL PRESENTE EXPEDIENTE INCLUYENDO LAS FIRMAS AUTÓGRAFAS, 

HAN SIDO DIGITALIZADAS Y COTEJADAS, POR LO QUE OBRAN FIELMENTE EN SU EXPEDIENTE 

DIGITAL, GOZANDO AMBAS VERSIONES DE LOS MISMOS EFECTOS LEGALES. CIUDAD DE MÉXICO, 

A VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” HACE CONSTAR Y CERTIFICA, QUE LA C. SONIA CHAVEZ 

CARRILLO EXHIBE CON EL ESCRITO DE CUENTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: UN LEGAJO DE 

COPIAS CERTIFICADAS RELATIVA A DIVERSAS IDENTIFICACIONES, CON SOBRE CERRADO QUE 

CONTIENE UNA UNIDAD DVD; COPIA CERTIFICADA DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN CI-

FIIZP/IZP-5/UI-3C/D/01751/11-2021; EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO FEED/T1/CI/FIIZP/01751/222/2022-11; 

UN JUEGO DE COPIAS DE TRASLADO DEL ESCRITO DE CUENTA Y DOCUMENTOS EXHIBIDOS, 

CONTENIDOS EN UNA UNIDAD DVD. CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

Con el escrito de cuenta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno con el número 214/2025, que le asignó la 

Oficialía de Partes Común para Juzgados y Salas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. Guárdese en el 

seguro del Juzgado los documentos exhibidos para su resguardo. 

ADMISIÓN 

Con el escrito inicial de demanda presentado por la Licenciada SONIA CHÁVEZ CARRILLO, EN SU CALIDAD DE 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADA EN EL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en representación del 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, personería y legitimación que, en términos del artículo 25 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio, se reconoce con la copia autenticada de la Credencial Institucional, emitida por la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, documento con la que acredita ser Agente del Ministerio Público, 

copia autenticada de la constancia signado por el Enlace Administrativo y Visto Bueno de la Titular de la Fiscalía 

Especializada en Extinción de Dominio, así como copia certificada de la credencial institucional expedida a su favor, 

documentos que en copia certificada se acompañan. 

Como solicita la ocursante, se tiene por reconocido el carácter de AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

ESPECIALIZADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA FISCALÍA GENERAL 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, A LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITOS A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA  
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EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA AHORA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CC. DAVID BERNAL CRUZ, JAVIER HERNÁNDEZ RAMÍREZ, YANETH MILAGROS MIRANDA 

MAYA, NADIA IVETTE BECERRIL SÁNCHEZ, MARIO NAHU SANTIAGO LÓPEZ, LAURA GACHUZ 

FUENTES, GLORIA VÁZQUEZ MUÑOZ, RODOLFO RAMÍREZ MARTÍNEZ, MIREYA SÁNCHEZ 

HERRERA, MICHELLE DESSIREE MAYORAL DE LASSE, GUILLERMO ROBERTO BARCELÓ CELORIO, 

MARIO DÍAZA SÁNCHEZ, YESSENIA CRUZ PADILLA, en términos de las copias certificadas de los oficios y 

nombramientos expedidos por la Fiscalía General de Justicia, Subdirector de Enlace Administrativo con visto bueno de la 

Fiscal Especializada en Extinción de Dominio y constancias de acreditación de especialización en materia de extinción de 

Dominio respectivamente, en el que se les designa con el carácter antes señalado, expedido por la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México, constancias de acreditación de especialización en materia de extinción de Dominio que se 

agregar en autos, no así respecto de SYLVIO JOAQUÍN GEMINIANO SALMERÓN y ERNESTO VALENCIA LIRA, 

toda vez que respecto de éstos, no exhibió la documentación respectiva. 

Se tiene por autorizados para oír y recibir notificaciones y documentos a SÁNCHEZ JIMÉNEZ ALMA DELLIA, JOSÉ 

JUAN GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, TANIA SARAHI CRUZ GÓEMZ, LUIS ÁNGEL GUTIÉRREZ AYALA y 

ALEJANDRO ALEJANDRO SALAZAR BALLESTEROS. 

Por señalando como domicilio de la actora para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos aún los de carácter 

personal, el ubicado en calle Digna Ochoa Placido número 56, Segundo piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Código Postal 06720, de la Ciudad de México, 

Visto el contenido del escrito de cuenta, se tiene al GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ejerciendo la ACCIÓN 

ORAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra de ESTELA GÓMEZ ZAPATA en su carácter de demandada, de 

quien reclama LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE EXTINCION DE DOMINIO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE CURRO RIVERA 

ZONA 03 (TRES), MANANA 29 (VEINTINUEVE), LOTE 15 (QUINCE), COLONIA SAN MIGUEL TEOTONGO, 

ALCALDÍA IZTAPALAPA, CÓDIGO POSTAL 09630, EN ÉSTA CIUDAD, IDENTIFICADO EN EL FOLIO 

REAL 849507 AUXILIAR 15, COMO ZONA 03 (TRES), MANZANA 29 (VEINTINUEVE), LOTE 15 (QUINCE) 

COLONIA SAN MIGUEL TEOTONGO, ALCALDÍA IZTAPALAPA. 
Acción que se ejerce con base a las actuaciones ministeriales que se contienen en el EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

FEED/T1/CI/FIIZP/01751/222/2022-11, así como en las razones y consideraciones legales que se expresan en el mismo 

documento, esta autoridad se declara COMPETENTE para conocer de la demanda que se plantea de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de los artículos 58, 65 y 105 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Ciudad de México, con relación al acuerdo 04-39/2019 de fecha veintinueve de octubre del dos mil 

diecinueve, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

De conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 7, 8, 16, 21, 191, 193, 

195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, SE ADMITE A TRÁMITE la demanda 

planteada en la VÍA ORAL ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO por lo que, con las copias simples 

que se acompañan del escrito de cuenta y de los anexos exhibidos, en los términos prevenidos por la fracción XIII del 

artículo 191 de la ley Nacional de Extinción de Dominio, por medio de notificación personal se ordena emplazar a la 

demandada, C. ESTELA GÓMEZ ZAPATA, conforme a lo dispuesto en la fracción XX del artículo 2°de la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 y 196 de la Ley Nacional de Extinción de Domino, se concede a la 

demandada ESTELA GÓMEZ ZAPATA, un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, MÁS TRES DÍAS HÁBILES MÁS,  

en razón del volumen de los documentos exhibidos con los que se corre traslado, siendo trescientas cuarenta y tres fojas 

correspondientes a la carpeta de investigación indicada, y cuatrocientas sesenta y cuatro fojas del expediente administrativo; 

término que transcurrirá a partir del día siguiente a la fecha en que surta efectos el emplazamiento, para dar contestación a la 

demanda; emplazamiento que deberá verificarse en términos de lo dispuesto por los artículos 83, 87 demás relativos y 

aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, habilitándose para ello, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 84 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, días y horas hábiles. 

Asimismo, al momento de emplazar a la demandada, hágase de su conocimiento que de conformidad con el artículo 198 de 

la ley Nacional de Extinción de Dominio, deberán formular su contestación de demanda adjuntando a ésta los documentos 

justificativos de sus excepciones y ofreciendo las pruebas que las acrediten; asimismo al dar contestación deberá referirse a 

cada uno de los hechos aducidos por el Ministerio Público, confesándolos o negándolos, expresando los que ignoren por no 

ser propios, apercibidos que de guardar silencio o contestarlos de forma evasivas, dicha conducta hará que se tengan por 

confesados o admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; siendo consecuencia legal, para el caso de que 

no conteste la demanda, en atención a la conducta asumida, en términos del Artículo 196, de la Ley Nacional de Extinción 

de Dominio, previa declaración de rebeldía, se tendrá por contestada en sentido afirmativo y por prelucido sus derechos 

procesales que no hayan hecho valer oportunamente. 
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Toda vez que el domicilio para emplazar a la demandada se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con los insertos necesarios 

a costa de la parte actora, gírese exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, 

ESTADO DE MÉXICO, para que en auxilio de las labores de este Juzgado, practique el emplazamiento de la C. ESTELA 

GÓMEZ ZAPATA en los términos que se indican en este proveído, facultándolo con plenitud de jurisdicción para que 

acuerde todo tipo de promociones y medidas necesarias para dar cumplimiento a ello, concediéndole el término de 

TREINTA DÍAS para la diligenciación del citado medio de comunicación procesal. 

Se reconocen a la demandada los derechos consagrados en el artículo 22 fracción XIX de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, que de manera enunciativa establece que, deberán comparecer por sus representantes legales, y en términos de 

lo dispuesto por la fracción I del artículo en cita, deberán contar con asesoría jurídica profesional a través de 

profesionistas particulares, en su caso de no contar con asistencia legal particular, deberán comparecer al local de 

este H. Juzgado y manifestar Bajo Protesta de Decir Verdad, y dentro del término para dar contestación a la 

demanda, hacer del conocimiento de este Juzgador dicha situación la que será valorada por este Juzgador, y de 

darse los supuestos necesarios, se giraran los oficios respectivos a la consejería  jurídica y de servicios legales de la 

Ciudad de México, para que previa valoración de esta y cumplidos los requisitos que se les soliciten, se les designe un 

defensor de oficio para su correcta defensa y comparezcan debidamente asesorados; así como para que adjunte los 

documentos justificativos de sus excepciones y ofrezca las pruebas que las acrediten, en particular el origen lícito del bien 

materia del juicio y la buena fe en su adquisición, apercibida que en caso de no comparecer a este procedimiento y no 

ofrecer pruebas relacionándolas con los hechos fundatorios de sus excepciones, expresando con toda claridad los 

argumentos que justifican la pertinencia, legalidad y conducencia de la prueba, en términos de lo dispuesto por los artículos 

117 y 126 de la mencionada Ley, se desecharan las pruebas que no cumplan con dichos requisitos de admisión. 

EDICTO. De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, PUBLÍQUESE EL 

PRESENTE PROVEÍDO TRES VECES CONSECUTIVAS, EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN EL BOLETÍN JUDICIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA UNA MAYOR DIFUSIÓN Y POR INTERNET, EN LA PÁGINA QUE AL EFECTO TIENE LA 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, llamando a cualquier persona interesada que 

consideren tener un derecho sobre el bien patrimonial objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente 

juicio, para que comparezcan a este procedimiento en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a 

partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar 

su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando los edictos respectivos a partir de esa fecha, a 

disposición del Agente del Ministerio Público ocursante para su debida tramitación y exhibición oportuna de las 

correspondientes publicaciones. 

PRUEBAS. Las pruebas ofrecidas de conformidad con el artículo 101 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 

reservan para su admisión en la Audiencia Inicial, en los términos señalados en el artículo 117, adminiculado con el artículo 

126 y 208 inciso d) de la Ley en cita. 

MEDIDAS CAUTELARES. En cuanto a la MEDIDAS CAUTELARES, se substancia VÍA INCIDENTAL, por 

cuerda separada, formando el cuaderno respectivo, con copia certificada del escrito inicial de demanda mismas que 

se deberán de notificar personalmente al demandado, en el momento del emplazamiento. 

MEDIDA PROVISIONAL. Con fundamento en el artículo 192 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, como 

solicita la promovente, con los insertos necesarios gírese oficio al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, para que inscriba la demanda inicial en el FOLIO REAL 849507 

AUXILIAR 15. 

AVISOS 

En acato al acuerdo 10-03/2012 dictado por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, que se encuentra contenido en 

la circular 06/2012 del veintisiete de Enero del dos mil doce, “Se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, motivado por el interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten con 

otra opción para solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su Centro de Justicia 

Alternativa, donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica, sino una forma de diálogo 

constructivo entre las partes, conducido por un tercero neutral imparcial. El Centro se encuentra ubicado en AV. NIÑOS 

HÉROES 133, COLONIA DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, D.F., CÓDIGO POSTAL 06500, con el 

teléfono 5134-11-00 exts 1460 y 2362. Servicio de Mediación Civil Mercantil: 5207-25-84 y 5208-33-49. 

mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx Servicio de Mediación Familiar: 5514-2860 y 5514-58-22 mediación. 

Atendiendo a los “Lineamientos para la implementación de Procedimientos en Línea y la Celebración de Audiencias 

a distancia en materia Civil, Familiar y Laboral del Poder Judicial de la Ciudad de México” Se hace del conocimiento 

de los litigantes y público usuario que las actuaciones virtuales cuentan con el mismo valor e interpretación que las de 

formato físico. Y las audiencias que podrán celebrase a distancia serán en donde participen personas vulnerables, las que se  
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sigan en rebeldía, en donde sólo haya pruebas documentales, las preliminares en juicios orales o las que consideren posibles 

los Órganos jurisdiccionales. Para ello, deben existir las condiciones necesarias para que se lleve a cabo sin distracciones ni 

sonido y él o la secretaria de acuerdas dará fe de dichas actuaciones, por lo que, en caso de requerir o desear que su 

audiencia se celebre a distancia, deberá hacerlo del conocimiento de esta autoridad y cumplir con los requerimientos 

establecido en el artículo 24 de los referidos lineamientos, es decir: 

1.- Tener acceso a un equipo tecnológico que permita transmitir a distancia video, sonido e imagen en forma 

multidireccional; 

2.-Señalar por lo menos un correo electrónico para acceder a la Sala de audiencia; Contar con identificación oficial vigente; 

3.- Deberá hacer saber la ubicación del inmueble en el que se encontrará haciendo la trasmisión e informar si cuenta con 

firma electrónica sea Firma. Judicial, e-firma o FIREL para fines de autenticación de su identidad, y así hacerlo del 

conocimiento de esta autoridad bajo protesta de decir verdad. 

De igual forma se hace de su conocimiento que en atención al Acuerdo general 32-39/2022 emitido por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, en sesión de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, 

publicado en el boletín judicial número 166 el treinta de septiembre de dos mil veintidós en el cual se determinó aprobar los 

“Lineamientos para el uso de firma, sello y documentos electrónicos, ante las salas y juzgados en materia Civil, Familiar y 

Laboral, del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México”. En el cual se establece que para la sustanciación de 

cualquier procedimiento judicial se podrá hacer uso de la firma electrónica la cual tienen la misma validez que la firma 

autógrafa, a su vez, se podrá hacer uso del sello electrónico en lugar del físico en el caso de las autoridades jurisdiccionales; 

dichas actuaciones contaran con la leyenda “firmado electrónicamente”. En lo que hace a los exhortos, oficios y 

comunicaciones electrónicas se deberán elaborar, acusar de recibo, enviar, diligenciar, responder o devolver el documento, 

sello y firma electrónica únicamente a través de la plataforma o sistema electrónico para tal efecto o, en su caso, mediante el 

correo electrónico institucional de la Sala, Juzgado y persona servidora pública; dichos documentos se podrán hacer por 

escrito y contar con firma autógrafa cuando la parte interesada lo solicite o exista impedimento para que se lleve a cabo de 

forma electrónica. Asimismo, se establecieron los lineamientos sobre los sistemas de atención efectiva en la oficialía de 

partes de la presidencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para la atención de Cartas rogatorias, 

exhortos y cualquier correspondencia jurisdiccional en formato físico, en el cual se hace la invitación a les justiciables a que 

el día en que acudan a realizar la presentación de dichos documentos sin cita, se dirijan al “Modulo de Turno de Atención a 

Usuario'’ en donde se le proporcionara una ficha de turno para llevar a cabo los trámites u obtener una cita en el Portal de 

Internet del Poder Judicial en donde se le indicara el día, hora y oficina de Oficialía de Partes en donde se deberá presentar. 

Ahora bien, atento a lo determinado en “Los lineamientos para la práctica de notificaciones electrónicas en materia civil, 

familiar y laboral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México”, las notificaciones o citaciones personales 

electrónicas deberán llevarse a cabo a través del Correo Institucional de las y los fedatarios públicos autorizados u otros 

medios electrónicos autorizado para ello como el sistema electrónico y otros medios de comunicación, como teléfono 

celular, aplicación de mensajería móvil, correo electrónico, siempre que sean oficiales y se autorice su uso por el Pleno del 

Consejo y atendiendo a lo dispuesto en el numeral 113 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

aplicable en la Ciudad de México. Es menester señalar que las Salas y Juzgados privilegiarán las notificaciones electrónicas, 

salvo que exista impedimento jurídico o material; esta se tendrá por realizada desde el día del envío y seguirá las reglas de 

las notificaciones que se hacen a través del Boletín Judicial, todas las Notificaciones electrónicos deberán ser autentificadas 

por los Fedatarios Públicos con la Firma electrónicos. 

En cuanto a los “Lineamientos para el envío, recepción y devolución de exhortes electrónicos por parte de Órganos 

Jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México", dichos documentos deberán apegarse a las 

formalidades establecidas en los códigos procesales aplicables de cada materia, serán recibidos por la Oficialía de Partes a 

través del correo electrónico exhortosciviles@tsicdmx.gob.mx con el único objetivo de remitirlos al órgano jurisdiccional 

en turno en donde se le asignará número de expediente. Se hace del conocimiento de las partes que los mencionados 

lineamientos entraran en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Judicial, dejándose sin efectos cualquier otra 

disposición que se oponga a lo establecido en los presentes. 

En tal virtud, se EXHORTA a todas las abogadas y abogados postulantes, Barras, Colegios Asociaciones de Abogados, 

Universidades e Instituciones públicas y privadas, así como al público en general, para que ajusten su organización y actuar 

a los términos autorizados mediante Acuerdo Volante V-09/2022, al ingresar a las instalaciones del Poder Judicial de la 

Ciudad de México y al hacer uso de los servicios que éste presta. Inclusive, dado los avances tecnológicos y lo señalado en 

la legislación vigente, a que privilegien los medios y plataformas virtuales, y hacer uso de promociones y firma electrónica, 

a través de la Oficialía Virtual de Oficialía de Partes Común de Salas Juzgados, notificaciones electrónicas, consulta del 

expediente digital, audiencias a distancia, trámites administrativos a través del sistema de citas electrónicas y demás 

herramientas y plataformas autorizadas por el H. Consejo. 
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CIRCULAR 06/2023. En términos de la Circular CJCDMX06/2023, por la cual se hace del conocimiento que mediante 

Acuerdo Plenario 11-12/2023, emitido en fecha dieciocho de abril de dos mil veintitrés, se determinó procedente autorizar 

la modificación a los “Lineamientos para la Gestión de los Juzgados Civiles de Proceso Oral del Poder Judicial de la Ciudad 

de México”, autorizadas mediante acuerdo plenario 38-21/2021, emitido en sesión de fecha dieciocho de mayo del dos mil 

veintiuno, por lo cual, con base en lo dispuesto en los artículo 10 y 11 de dichos Lineamientos, se hace del conocimiento de 

las partes que, en caso de que alguna de las audiencia se extienda, invadiendo la hora señalada para otro asunto del mismo 

juzgado o de otro, no podrá interrumpirse la audiencia en proceso, por lo cual, el personal del juzgado que requiera iniciar 

audiencia, gestionara en el sistema la asignación de otra Sala y se asegurará que las partes esperen el inicio de la audiencia 

respectiva en la nueva sala asignada, independientemente de que sea anunciado en los tableros electrónicos la reasignación 

de la Sala en estos casos. Por lo cual ES DEBER DE LAS PARTES ESTAR AL PENDIENTE EN EL TABLERO 

ELECTRONICO POR SI SE LLEGA A REASIGNAR SALA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 

CORRESPONDIENTE. 

LEY DE TRANSPARENCIA (CONFORME AL ACUERDO DE FEDERALES). De conformidad con el Reglamento 

de la Suprema Corte de Justicio de la Nación y del Consejo de lo Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, hágase de! conocimiento de las partas que tienen expedito su derecho 

para oponerse a la publicación de sus datos personales, en términos del artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Público Gubernamental cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones o a 

las pruebas y demás constancias que obren en el expediente "respectivo, siempre y cuando la unidad administrativa que lo 

tenga bajo su resguardo determine si tol oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello si la resolución 

solicitada, las pruebas o las demás constancias contienen información considerada como reservada en términos de lo 

previsto en la fracción IV del artículo 13 de la Ley referida; así como para precisar las constancias que en su caso, 

consideren reservados o confidenciales esto último atendiendo a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 6o del 

ordenamiento reglamentario en consulta. 

Con fundamento en los artículos 68, 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

así como, los diversos artículos 6 y 8 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de lo Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal para la aplicación de la ley citada, hágase del conocimiento de las partes el derecho que les asiste para 

oponerse con relación a terceros, a la publicación de sus datos personales, y que en caso de allegar constancias que 

consideren reservadas o confidenciales, aporten los elementos con los que demuestren tales circunstancias. 

ESTADO DE VULNERABILIDAD. Se conmina a las partes en el presente asunto para que hagan del conocimiento de 

este Juzgador, si se encuentran en alguna situación de vulnerabilidad. Ello, con la finalidad de, en su caso, realizar los 

ajustes razonables para garantizar los derechos de igualdad, de acceso a la justicia y al debido proceso de personas que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad. 

Ahora bien, atento a lo determinado en el ACUERDO PLENARIO 13-11/2022, con fundamento en los artículos 30, 31, 

32, 33, 34, 35, 36 y 37, del Reglamento de los Sistemas Institucionales de Archivos del Poder Judicial de la Ciudad de 

México, NOTIFÍQUESE A LAS PARTES, una vez que se concluya en su totalidad el trámite del presente expediente, y de 

sus cuadernos respectivos, serán enviados al Archivo Judicial, con el acuerdo de Baja Documental; salvo aquellos, que se 

considere relevante su conservación, o con un valor de utilidad para la posteridad, para lo cual, se deberá emitir la 

determinación correspondiente al ser enviados al Archivo Judicial para su resguardo. 

En los expedientes con sus respectivos cuadernos, en los que se haya dictado sentencia definitiva, serán entregados al 

Archivo Judicial con el "Acuerdo de Plazo de Reserva para su posterior baja documental", así como debidamente 

clasificados, esto es, en inventario identificado el “plazo de reserva una vez concluido para su posterior baja documental”. 

Los expedientes con sus respectivos cuadernos, que sean entregados al Archivo Judicial para su baja documental, deberán 

estar debidamente clasificados, esto es, en inventario con la descripción "PARA SU BAJA". 

En aquellos expedientes, con sus respectivos cuadernos, o constancias, se deberá observar la legislación sustantiva y 

adjetiva, con plenitud de jurisdicción, para que en su caso se proceda a su baja documental. Por lo que, mediante acuerdo 

NOTIFÍQUESE A LA PERSONA PROMOVENTE O PROMOVENTES Y/O SUJETOS DEL PROCEDIMIENTO, que 

una vez transcurrido el término de NOVENTA DÍAS NATURALES, de la publicación que al efecto se lleve a cabo del 

acuerdo respectivo, se procederá a la baja de los documentos base o de prueba, así como del expediente con sus cuadernos 

que se hayan formado con motivo de la acción ejercitada; por lo que dentro del plazo concedido deberán solicitar su 

devolución. NOTIFIQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA EL C. JUEZ INTERINO VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE  
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PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO SAÚL 

YAÑEZ SOTELO, EN UNIÓN DE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” LICENCIADA ANA BERTHA 

RODRIGUEZ GONZALEZ, QUIEN AUTORIZA Y DA FE. DOY FE.  

 

A T E N T A M E N T E 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2025 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL 

Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PODER 

JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. ANA BERTHA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

 

Publíquese POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
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“2025, Año de la mujer indìgrna” 

 

EDICTOS 

 

PARA LLAMAR A LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN TENER UN DERECHO SOBRE EL BIEN 

OBJETO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha cuatro de marzo del dos mil veinticinco, dictado en los autos del juicio 

EXTINCION DE DOMINIO promovido por GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO en contra de RIGOBERTO 

ERNESTO RAMOS MORALES, expediente 248/2025, existen entre otras las siguientes constancias que a letra dicen: 

 

“Se hace constar y certifica, que todas las actuaciones judiciales del presente expediente, incluyendo las firmas autógrafas, 

han sido digitalizadas y cotejadas; por lo que obran fielmente en su expediente digital, gozando ambas versiones de los 

mismos efectos legales”. 

 

Con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México se les hace del 

conocimiento a las partes litigantes que partir del día nueve de enero del año de mil veinticinco funge como Titular de este 

Juzgado, Licenciado en Derecho Saúl Yáñez Sotelo. 

 

AUTO DE RADICACIÓN 

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO A CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

Con el oficio de cuenta se tiene por recibido el expediente y documentos que se acompañan, el que se registra en el Libro de 

Gobierno de este H. Juzgado, y se forma expediente físico y digital, con el número 248/2025, que le asignó la Oficialía de 

Partes Común Civil, Para Juzgados y Salas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. Guárdese en el seguro 

del Juzgado los documentos exhibidos para su resguardo. 

 

1.- ADMISIÓN. - Con el escrito del Licenciado David Bernal Cruz, en su calidad de Agente del Ministerio Público 

Especializado en el Procedimiento de Extinción de Dominio de la entonces Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal hoy Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del Gobierno de la Ciudad de México, 

personería y legitimación que, en términos del artículo 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se reconoce con la 

copia autenticada de la Credencial Institucional, emitida por la entonces Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 

México, hoy Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, documento con el que se acredita ser Agente del 

Ministerio Público, copia autenticada de la Constancia de Acreditación del Curso de Especialización en Materia de 

Extinción de Dominio y con la copia autenticada de la constancia, signado por el Enlace Administrativo y Visto Bueno de 

la Titular de la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio, documentos que en copia certificada se acompañan y se 

ordenan agregar en autos. 

 

De igual manera, se les tiene por reconocido en el carácter de Agentes del Ministerio Público Especializados en el 

Procedimiento de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del 

Gobierno de la Ciudad de México, a los Agentes del Ministerio Público adscritos a la Fiscalía Especializada en 

Extinción de Dominio de la ahora Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, con sus respectivos oficios de 

sus nombramientos, a los Licenciados Javier Hernández Ramírez, Yaneth Milagros Miranda Maya, Sonia Chávez Carrillo, 

Nadia Ivette Becerril Sánchez, Mario Nahu Santiago López, Laura Gachuz Fuentes, Gloria Vázquez Muñoz, Rodolfo 

Ramírez Martínez, Míreya Sánchez Herrera, Míchelle Dessíree Mayoral De Lasse, Guillermo Roberto Barceló Celorio, 

Ivonne Reynoso Ramírez, Lízbeth Hernández Zavala y Mario Díaz Sánchez; personalidad que acreditan en términos de las 

copias certificadas de los oficios y nombramientos expedidas por la Fiscalía General de Justicia, Subdirector de Enlace 

Administrativo con visto bueno de la Fiscal Especializada en Extinción de Dominio y constancias de acreditación de 

especialización en materia de extinción de Dominio respectivamente, en el que se les designa con el carácter antes señalado, 

expedido por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, constancias de acreditación de especialización en 

materia de extinción de Dominio que se exhiben, mismas que en copia autentificada se acompañan, y se ordena agregar en 

autos. 
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Por autorizados a los CC. Alina Berenice Morales Arrellano, Tania Sarahi Cruz Gómez, Luis Ángel Gutiérrez Ayala, 

Alejandro Salazar Ballesteros, Verónica Palma Montes, José Juan Gutiérrez Hernández, Carlos Higuera Salcedo y José Luis 

Arzate Paz, para oír y recibir notificaciones e imponerse de los autos. 

 

Por señalando como domicilio de la representación social, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos aún 

los de carácter personal, el ubicado en las oficinas de la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio de la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, ubicadas en calle Digna Ochoa Placido, número 56, segundo piso, Colonia 

Doctores, Alcaidía Cuauhtémoc, C.P. 06720, de La Ciudad de México, así como el número telefónico 55-53-46-88-58, para 

los efectos que se precisan. 

 

Visto el contenido del escrito de cuenta, se tiene al GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ejerciendo la ACCIÓN 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra de: RIGOBERTO ERNESTO RAMOS MORALES de quien se reclama 

como prestaciones principales las siguientes: 

 

“A). LA DECLARACION JUDICIAL DE EXTINCION DE DOMINIO CONSISTENTE EN LA PÉRDIDA DE LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD DEL BIEN MUEBLE: > VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, TIPO OUTLANDER, 

MODELO 2014, SERIE JE4LD6136EZ018024, MOTOR MK7164, COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN 

B83AZC DE LA CIUDAD DE MÉXICO. IDENTIFICADO CON LA FACTURA CON NÚMERO 1899, EXPEDIDA 

POR JUAN FRANCISCO SANTOS TOSCANO, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2018, EL CUAL AMPARA LA 

COMPRA DEL VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, TIPO OUTLANDER, MODELO 2014, COLOR AZUL, SERIE 

JE4LD6136EZ018024, MOTOR MK7164, A FAVOR DE LUIS MANUEL LOPEZ VALDES, EN CUYO REVERSO SE 

APRECIA UN ENDOSO DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2019 A FAVOR DE RIGOBERTO ERNESTO RAMOS 

MORALES. SIN CONTRAPRESTACIÓN NI COMPENSACIÓN ALGUNA PARA LA DEMANDADA; BIENES QUE 

SE APLICARÁN A FAVOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

B) COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, UNA VEZ QUE SEA DECLARADA PROCEDENTE LA ACCIÓN 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO SE REQUIERA AL DEMANDADO LA ENTREGA DE LA FACTURA ORIGINAL 

DEL BIEN MATERIA DE LA LITIS, ASÍ COMO EL ENDOSO, A FAVOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO O EN SU REBELDÍA SE EXPIDA LA FACTURA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.” 

 

Acción que se ejerce con base a las actuaciones ministeriales que se contienen en el Expediente Administrativo número:  

FEED/T1/CI/FIDN/00133/63/2022-04, así como en las razones y consideraciones legales que se expresan en el mismo 

documento, esta autoridad se declara COMPETENTE para conocer de la demanda que se plantea de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de los artículos 58, 65 y 105 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Ciudad de México, en relación al acuerdo 04-39/2019 de fecha veintinueve de octubre del dos mil 

diecinueve, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

 

Por lo que de conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 7, 8, 16, 21, 

191, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, SE ADMITE A TRÁMITE la 

demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO;  consecuentemente con las 

copias simples que se acompañan del escrito de cuenta y de los anexos exhibidos, en los términos prevenidos por la fracción 

XIII del artículo 191 de la ley Nacional de Extinción de Dominio, por medio de notificación personal se ordena emplazar a 

RIGOBERTO ERNESTO RAMOS MORALES conforme a lo dispuesto en la fracción XX del artículo 2°de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 y 196 de la Ley Nacional de Extinción de Domino, se concede a la 

parte demandada un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, en razón del volumen de los documentos exhibidos y con los que 

se debe correr traslado, contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta efectos el emplazamiento, para dar 

contestación a la demanda que en su contra se interpone. Emplazamiento o llamamiento a juicio que deberá verificarse en 

términos de lo dispuesto por los artículos 83 y 87 demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

Documentos que en el traslado se encuentran en el disco compacto. 

 

Asimismo, al momento de emplazar a la enjuiciada hágasele de su conocimiento que de conformidad con el artículo 198 de 

la ley Nacional de Extinción de Dominio, deberán formular su contestación de demanda adjuntando a ésta los documentos  
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justificativos de sus excepciones y ofreciendo las pruebas que las acrediten; también al dar contestación deberá referirse a 

cada uno de los hechos aducidos por el Ministerio Público, confesándolos o negándolos, expresando los que ignoren por no 

ser propios, apercibidos que de guardar silencio o contestarlos de forma evasivas, dicha conducta hará que se tengan por 

confesados o admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; siendo consecuencia legal, para el caso de que 

los enjuiciados, no contesten la demanda, en atención a la conducta asumida, en términos del Artículo 196, de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio, previa declaración de rebeldía, se le tendrá por contestada la demanda en sentido 

afirmativo y por prelucido sus derechos procesales que no hizo valer oportunamente. 

 

Tomando en consideración que el domicilio del demandado se encuentra ubicado fuera de la jurisdicción del Suscrito juez, 

elabórense atento exhorto con los anexos e insertos necesarios y remítanse OFICIALÍA DE PARTES COMÚN DE 

SALAS, CIVILES Y PENALES, JUZGADOS CIVILES, FAMILIARES Y MERCANTILES DEL, ESTADO DE 

MÉXICO, a efecto de que por su conducto se remita el mismo al  C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE 

CHALCO, ESTADO DE MÉXICO a fin que por su conducto, se sirva dar cumplimiento al presente proveído, 

facultándolo para acordar todo tipo de promociones tendientes a cumplir lo encomendado;  concediéndose a la autoridad 

exhortada un plazo de VEINTE DÍAS, para la diligenciación del exhorto de mérito. 

 

Ahora bien, queda a disposición de la parte actora el exhorto ordenado para que sirva darle el trámite legal 

correspondiente. 

 

Para recibir dicho exhorto deberá agendar cita a través del Sistema de Citas Electrónicas para las personas usuarias, en 

consulta de expedientes y trámites administrativos, relacionados con procedimientos jurisdiccionales, atento al acuerdo 19-

06/2022 de fecha ocho de febrero del año dos mil veintidós emitido por el H. Consejo de la judicatura de esta Ciudad de 

México. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se habilitan días y 

horas hábiles, para la práctica de la diligencia de emplazamiento. 

 

De igual manera, se reconoce a la parte demandada, los derechos consagrados en el artículo 22 fracción XIX de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio, el que de manera enunciativa establece que, deberán comparecer por sus 

representantes legales, y en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo en cita, deberán contar con 

asesoría jurídica profesional a través de profesionistas particulares, en su caso de no contar con asistencia legal 

particular, deberán comparecer al local de este H. Juzgado y manifestar Bajo Protesta de Decir Verdad, y dentro del 

término para dar contestación a la demanda, hacer del conocimiento de este Juzgador dicha situación la que será 

valorada por este Juzgador, y de darse los supuestos necesarios, se giraran los oficios respectivos a la consejería  

jurídica y de servicios legales de la Ciudad de México, para que previa valoración de esta y cumplidos los requisitos 

que se les soliciten, se les designe un defensor de oficio para su correcta defensa y comparezcan debidamente 

asesorados; así como para que adjunte los documentos justificativos de sus excepciones y ofrezcan las pruebas que las 

acrediten, en particular el origen lícito del bien materia del juicio y la buena fe en su adquisición, apercibida que en caso de 

no comparecer a este procedimiento y de no ofrecer pruebas relacionándolas con los hechos fundatorios de sus excepciones, 

expresando con toda claridad los argumentos que justifican la pertinencia, legalidad y conducencia de la prueba, en términos 

de lo dispuesto por los artículos 117 y 126 de la mencionada Ley, se desecharan las pruebas que no cumplan con dichos 

requisitos de admisión. 

 

2.- De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, PUBLÍQUESE el presente 

proveído TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Boletín Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para una mayor difusión y por Internet, en la página que al efecto 

tiene la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, llamando a cualquier persona interesada que consideren tener 

un derecho sobre el bien patrimonial objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente juicio, para que 

comparezcan a este procedimiento en el plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando haya 

surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 

expresar lo que a su derecho convenga, quedando los edictos respectivos a partir de esa fecha, a disposición del Agente del 

Ministerio Público ocursante para su debida tramitación y exhibición oportuna de las correspondientes publicaciones. 

 

3.- Por lo que respecta a las pruebas que se mencionan en el escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio se tienen por ofrecidas y las mismas se reservan para su admisión en la Audiencia 

Inicial, en los términos señalados en el artículo 117, adminiculado con el artículo 126 y 208 inciso d) de la Ley en cita. 
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4.- En cuanto a la MEDIDAS CAUTELARES que se solicitan, se substancia VÍA INCIDENTAL, por cuerda separada, 

formando el cuaderno respectivo, con copia certificada del escrito inicial de demanda mismas que se deberán de notificar 

personalmente al demandado y a los afectados, en el momento del emplazamiento. 

 

Ténganse por hechas las certificaciones realizadas previo a dictar el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. - Lo proveyó y firma electrónicamente el C. JUEZ INTERINO VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE 

PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Licenciado en Derecho SAÚL 

YÁÑEZ SOTELO, ante la C. Secretaria de Acuerdos Licenciada GUADALUPE PÉREZ FERREIRA con quien actúa, 

autoriza y da fe. - DOY FE.------------ 

 

A T E N T A M E N T E. 

CIUDAD DE MEXICO A 05 DE MARZO DEL 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

 

(Firma) 

 

LIC. GUADALUIPE PÈREZ FERREIRA 

 

Publíquese los Edictos correspondientes TRES VECES CONSECUTIVAS en la Gaceta Oficial del Distrito Federal hoy 

Ciudad de México, en el Boletín Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por internet, en la 

página de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 

 

Juzgado 27 ° Civil de Proceso Oral y de Extinción de Dominio de la Ciudad de México. 

Avenida Patriotismo 230, Col. San Pedro de los Pinos, C.P. 03800, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
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“2025, Año de la mujer indìgrna” 

 

EDICTOS 

 

PARA LLAMAR A LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN TENER UN DERECHO SOBRE EL BIEN 

OBJETO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha cinco de marzo del dos mil veinticinco, dictado en los autos dictado en el 

juicio EXTINCION DE DOMINIO promovido por GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO en contra de 

FLORENCIA ALVAREZ JARDON SU SUCESIÓN POR CONDUCTO DE SU INTERVENTOR JUDICIAL 

ADRIANA RODRÍGUEZ BRISEÑO, expediente 362/2025, existen entre otras las siguientes constancias que a letra 

dicen: 

 

““Se hace constar y certifica, que todas las actuaciones judiciales del presente expediente, incluyendo las firmas autógrafas, 

han sido digitalizadas y cotejadas; por lo que obran fielmente en su expediente digital, gozando ambas versiones de los 

mismos efectos legales”. 

 

AUTO DE RADICACIÓN 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A UNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

 

Con el oficio de cuenta se tiene por recibido el expediente y documentos que se acompañan, el que se registra en el Libro de 

Gobierno de este H. Juzgado, y se forma expediente físico y digital, con el número 362/2025, que le asignó la Oficialía de 

Partes Común Civil, Para Juzgados y Salas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. Guárdese en el seguro 

del Juzgado los documentos exhibidos para su resguardo. 

 

1.- ADMISIÓN. - Con el escrito del Licenciad David Bernal Cruz, en su calidad de Agente del Ministerio Público 

Especializado en el Procedimiento de Extinción de Dominio de la entonces Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal hoy Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del Gobierno de la Ciudad de México, 

personería y legitimación que, en términos del artículo 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se reconoce con la 

copia autenticada de la Credencial Institucional, emitida por la entonces Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 

México, hoy Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, documento con el que se acredita ser Agente del 

Ministerio Público, copia autenticada de la Constancia de Acreditación del Curso de Especialización en Materia de 

Extinción de Dominio y con la copia autenticada de la constancia, signado por el Enlace Administrativo y Visto Bueno de 

la Titular de la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio, documentos que en copia certificada se acompañan y se 

ordenan agregar en autos. 

 

De igual manera, se les tiene por reconocido en el carácter de Agentes del Ministerio Público Especializados en el 

Procedimiento de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del 

Gobierno de la Ciudad de México, a los Agentes del Ministerio Público adscritos a la Fiscalía Especializada en 

Extinción de Dominio de la ahora Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, con sus respectivos oficios de 

sus nombramientos, a los Licenciados Sonia Chávez Carrillo, Javier Hernández Ramírez, Yaneth Milagros Miranda Maya, 

Nadia Ivette Becerril Sánchez, Mario Nahu Santiago López, Laura Gachuz Fuentes, Gloria Vázquez Muñoz, Rodolfo 

Ramírez Martínez, Míreya Sánchez Herrera, Míchelle Dessíree Mayoral De Lasse, Guillermo Roberto Barceló Celorio, 

Ivonne Reynoso Ramírez, Lízbeth Hernández Zavala y Mario Díaz Sánchez; personalidad que acreditan en términos de las 

copias certificadas de los oficios y nombramientos expedidas por la Fiscalía General de Justicia, Subdirector de Enlace 

Administrativo con visto bueno de la Fiscal Especializada en Extinción de Dominio y constancias de acreditación de 

especialización en materia de extinción de Dominio respectivamente, en el que se les designa con el carácter antes señalado, 

expedido por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, constancias de acreditación de especialización en 

materia de extinción de Dominio que se exhiben, mismas que en copia autentificada se acompañan, y se ordena agregar en 

autos. 

 

Por autorizados a los CC. Alina Berenice Morales Arrellano, Tania Sarahi Cruz Gómez, Luis Ángel Gutiérrez Ayala, 

Alejandro Salazar Ballesteros, Verónica Palma Montes, José Juan Gutiérrez Hernández, Carlos Higuera Salcedo y José Luis 

Arzate Paz, para oír y recibir notificaciones e imponerse de los autos. 
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Por señalando como domicilio de la representación social, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos aún 

los de carácter personal, el ubicado en las oficinas de la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio de la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, ubicadas en calle Digna Ochoa Placido, número 56, segundo piso, Colonia 

Doctores, Alcaidía Cuauhtémoc, C.P. 06720, de La Ciudad de México, así como el número telefónico 55-53-46-88-58, para 

los efectos que se precisan. 

 

Visto el contenido del escrito de cuenta y escrito inicial de demanda, se tiene al GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, ejerciendo la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra de: 

 

En calidad de PARTE DEMANDADA conforme a lo dispuesto en la fracción XX del artículo 2°de la Ley Nacional de 

Extinción de Dominio: FLORENCIA ALVAREZ JARDON SU SUCESIÓN POR CONDUCTO DE SU 

INTERVENTOR JUDICIAL ADRIANA RODRÍGUEZ BRISEÑO y en calidad de afectado a BENJAMÍN OLVERA 

ÁLVAREZ. 

 

De quienes se reclaman como prestaciones principales las siguientes: 

 

“CALLE ACT. 3o ANDADOR DÍAZ ORDAZ ANTERIORMENTE 1a CERRADA 15 DE SEPTIEMBRE, MANZANA 

29 LOTE 16, COLONIA BARRIO NORTE, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, C. P. OI41O, CIUDAD DE MÉXICO. 

IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL FOLIO REAL NUMERO 693080, COMO BARRIO NORTE LOTE 16 

MANZANA 29, COLONIA BARRIO NORTE, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, C. P. OI41O, CON UNA 

SUPERFICIE DE: 109.02 METROS CUADRADOS.” 

 

Acción que se ejerce con base a las actuaciones ministeriales que se contienen en el Expediente Administrativo número:  

FEED/T1/25/15-04, así como en las razones y consideraciones legales que se expresan en el mismo documento, esta 

autoridad se declara COMPETENTE para conocer de la demanda que se plantea de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 17 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de los artículos 58, 65 y 105 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, en relación al acuerdo 04-39/2019 de fecha veintinueve de octubre del dos mil diecinueve, 

emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

 

Por lo que de conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 7, 8, 16, 21, 

191, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, SE ADMITE A TRÁMITE la 

demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO;  consecuentemente con las 

copias simples que se acompañan del escrito de cuenta y de los anexos exhibidos, en los términos prevenidos por la fracción 

XIII del artículo 191 de la ley Nacional de Extinción de Dominio, por medio de notificación personal se ordena emplazar 

a: 

 

1.- FLORENCIA ALVAREZ JARDON SU SUCESIÓN POR CONDUCTO DE SU INTERVENTOR JUDICIAL 

ADRIANA RODRÍGUEZ BRISEÑO en calidad de parte DEMANDADA conforme a lo dispuesto en la fracción XX del 

artículo 2°de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

2.- BENJAMÍN OLVERA ÁLVAREZ en calidad de AFECTADO en términos del artículo 2° fracción XIX y artículo 3° 

de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 y 196 de la Ley Nacional de Extinción de Domino, se concede a los 

codemandadosy afectada un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES MÁS TRES, en razón del volumen de los documentos 

exhibidos y con los que se debe correr traslado, contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta efectos el 

emplazamiento, para dar contestación a la demanda que en su contra se interpone. Emplazamiento o llamamiento a juicio 

que deberá verificarse en términos de lo dispuesto por los artículos 83 y 87 demás relativos y aplicables de la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio. 

 

Se precisa que los días de más concedidos para dar contestación a la demanda, se otorgan en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, que establece que, si los documentos con los cuales se 

correrá traslado excediera de quinientas fojas, por cada cien de exceso o fracción se aumentará un día más de plazo para 

contestar la demanda sin que pueda exceder de veinte días. Documentos que en el traslado se encuentran en el disco 

compacto. 
 



42 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 15 de mayo de 2025 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se habilitan días y 

horas hábiles, para la práctica de la diligencia de emplazamiento. 
 

Asimismo, al momento de emplazar a los enjuiciados hágase de su conocimiento que de conformidad con el artículo 198 de 

la ley Nacional de Extinción de Dominio, deberá formular su contestación de demanda adjuntando a ésta los documentos 

justificativos de sus excepciones y ofreciendo las pruebas que las acrediten; también al dar contestación deberá referirse a 

cada uno de los hechos aducidos por el Ministerio Público, confesándolos o negándolos, expresando los que ignoren por no 

ser propios, apercibidos que de guardar silencio o contestarlos de forma evasivas, dicha conducta hará que se tengan por 

confesados o admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; siendo consecuencia legal, para el caso de que 

el enjuiciado, no contesten la demanda, en atención a la conducta asumida, en términos del Artículo 196, de la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio, previa declaración de rebeldía, se le tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo y por 

prelucido sus derechos procesales que no hizo valer oportunamente. 

 

Por lo que proceda personal en turno a la elaboración del respectivo Instructivo correspondiente y una vez hecho lo 

anterior túrnense los presentes autos al C. Secretario Actuario, para que por su conducto se emplace a los 

codemandados, en el domicilio proporcionado por la actora. 

 

De igual manera, se reconoce a la demandada y al afectado, los derechos consagrados en el artículo 22 fracción XIX de la 

Ley Nacional de Extinción de Dominio, el que de manera enunciativa establece que, deberán comparecer por sus 

representantes legales, y en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo en cita, deberán contar con 

asesoría jurídica profesional a través de profesionistas particulares, en su caso de no contar con asistencia legal 

particular, deberán comparecer al local de este H. Juzgado y manifestar Bajo Protesta de Decir Verdad, y dentro del 

plazo para dar contestación a la demanda, hacer del conocimiento de este Juzgador dicha situación la que será 

valorada por este Juzgador, y de darse los supuestos necesarios, se giraran los oficios respectivos a la consejería  

jurídica y de servicios legales de la Ciudad de México, para que previa valoración de esta y cumplidos los requisitos 

que se les soliciten, se les designe un defensor de oficio para su correcta defensa y comparezcan debidamente 

asesorados; así como para que adjunte los documentos justificativos de sus excepciones y ofrezcan las pruebas que las 

acrediten, en particular el origen lícito del bien materia del juicio y la buena fe en su adquisición, apercibida que en caso de 

no comparecer a este procedimiento y de no ofrecer pruebas relacionándolas con los hechos fundatorios de sus excepciones, 

expresando con toda claridad los argumentos que justifican la pertinencia, legalidad y conducencia de la prueba, en términos 

de lo dispuesto por los artículos 117 y 126 de la mencionada Ley, se desecharan las pruebas que no cumplan con dichos 

requisitos de admisión. 

 

2.- De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, PUBLÍQUESE el presente 

proveído TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Boletín Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para una mayor difusión y por Internet, en la página que al efecto 

tiene la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, llamando a cualquier persona interesada que consideren tener 

un derecho sobre el bien patrimonial objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente juicio, para que 

comparezcan a este procedimiento en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando 

haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 

y expresar lo que a su derecho convenga, quedando los edictos respectivos a partir de esa fecha, a disposición del Agente 

del Ministerio Público ocursante para su debida tramitación y exhibición oportuna de las correspondientes publicaciones. 

 

3.- Por lo que respecta a las pruebas que se mencionan en el escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio se tienen por ofrecidas y las mismas se reservan para su admisión en la Audiencia 

Inicial, en los términos señalados en el artículo 117, adminiculado con el artículo 126 y 208 inciso d) de la Ley en cita. 

 

4.- En cuanto a la MEDIDAS CAUTELARES que se solicitan, se substancia VÍA INCIDENTAL, por cuerda 

separada, formando el cuaderno respectivo, con copia certificada del escrito inicial de demanda mismas que se 

deberán de notificar personalmente al demandado y a la afectada, en el momento del emplazamiento. 
 

Ténganse por hechas las certificaciones realizadas previo a dictar el presente auto. 
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NOTIFÍQUESE. - Lo proveyó y firma electrónicamente el C. JUEZ INTERINO VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE 

PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Licenciado en Derecho SAÚL 

YÁÑEZ SOTELO, ante la C. Secretaria de Acuerdos Licenciada GUADALUPE PÉREZ FERREIRA con quien actúa, 

autoriza y da fe. - DOY FE.------------ 

 

A T E N T A M E N T E. 

CIUDAD DE MEXICO A 02 DE ABRIL DEL 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

 

(Firma) 

 

LIC. GUADALUIPE PÈREZ FERREIRA 
 

Publíquese los Edictos correspondientes TRES VECES CONSECUTIVAS en la Gaceta Oficial del Distrito Federal hoy 

Ciudad de México, en el Boletín Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por internet, en la 

página de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 

 

Juzgado 27 ° Civil de Proceso Oral y de Extinción de Dominio de la Ciudad de México. 

Avenida Patriotismo 230, Col. San Pedro de los Pinos, C.P. 03800, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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“2025, Año de la mujer indígena” 

 

DOMICILIO DEL JUZGADO VIGÉSIMO OCTAVO DE LO  

CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO: AVENIDA PATRIOTISMO 230  

PISO 11, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS,  

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 03800,  

CIUDAD DE MÉXICO.  

 

EXPEDIENTE: 703/2024 

 

EDICTO EMPLAZAMIENTO. 

 

EN LOS AUTOS RELATIVOS AL JUICIO ESPECIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO promovido por GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO en contra de SARA MONDRAGON GARCIA Y JUAN OLVERA LÓPEZ, EL C. 

JUEZ VIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DR. TERTULIANO FRANCISCO CLARA GARCÍA, DICTO UN AUTO QUE DICE: 

 

EXPEDIENTE 703/2024 

 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS CERTIFICA: Da cuenta al C. Juez con un escrito presentado ante la Oficialía de 

Partes de este Juzgado y anexos que al mismo se acompañan, el diez de octubre de dos mil veinticuatro; asimismo, se hace 

constar que el término de tres días otorgado mediante auto de dos de octubre de dos mil veinticuatro, transcurre del OCHO 

AL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONSTE. Ciudad de México, once de octubre de dos 

mil veinticuatro. 
 

CONSTE. Ciudad de México, once de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Hágase del conocimiento de las partes la certificación que antecede para los efectos legales procedentes. 

 

Se tiene por desahogada en tiempo la prevención ordenada en auto de dos de octubre del año en curso, atento a la 

certificación que antecede; por lo que se procede a proveer el escrito inicial de demanda en los siguientes términos. 

 

Guárdense en el seguro del juzgado los documentos exhibidos consistentes de: 

 

1. CUATRO COPIAS DE TRASLADO DEL DESAHOGO DE LA PREVENCIÓN. 

 

Se tiene por presentado al Licenciado JAVIER HERNBÁNDEZ RAMÍREZ en su calidad de Agente del Ministerio 

Público Especializado en materia de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en 

representación del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, personalidad que se reconoce en términos en los artículos 

2 fracción XVIII  y 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y de la copia autenticada de la constancia de 

adscripción emitida por el Subdirector de Enlace Administrativo y Visto Bueno de la Titular de la Fiscalía Especializada en 

Extinción de Dominio, misma que se ordena guardar en el Juzgado. 

 

En lo que respecta a la autorización que solicita de las personas que menciona, en la misma calidad de Agentes del 

Ministerio Público Especializados en materia de Extinción de Dominio, una vez que dichos profesionistas comparezcan 

de manera personal al presente juicio a solicitar el reconocimiento de su personalidad en términos de los documentos 

que exhibe, se acordara lo que en derecho corresponda. 

 

Se le tiene señalando domicilio, teléfono y correo para oír y recibir notificaciones. 

 

Asimismo, se le tiene por autorizadas a las personas que precisa para oír y recibir notificaciones e imponerse de autos. 

 

Con fundamento en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 3, 4, 7, 8, 9, 

16, 17, 18, 22, 23, 87, 95, 172, 191, 192, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de  
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Dominio, se admite a trámite la demanda planteada en la VÍA ESPECIAL y en ejercicio de la ACCIÓN DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO interpuesta, en contra de SARA MONDRAGÓN GARCÍA Y JUAN OLVERA 

LÓPEZrespecto del bien inmueble consistente en: 

 

CALLE DOCTOR RAFAEL NORMA NUMERO 49 BIS, TORRE "E" DEPARTAMENTO E-101, COLONIA 

DOCTORES, ALCALDIA CUAHUTEMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE MEXICO, también identificado con el 

FOLIO REAL NUMERO 0568303. AUXILIAR 31 COMO: VIV. E 101 DEL PREDIO SUJETO A REGIMEN DE 

PROPIEDAD EN CONDOMINIO VECINAL MARCADO CON EL No. 49 BIS DE LA CALLE NORMA, 

COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAHUTEMOC, SUPERFICIE 47.48 m2. 

 

En consecuencia, y con el cotejo de los discos compactos que exhibe para traslado y con las copias del escrito de demanda 

debidamente cotejadas, selladas, foliadas y rubricadas, por medio de NOTIFICACIÓN PERSONAL, que realice el 

Secretario Actuario Notificador adscrito a este Juzgado, se ordena EMPLAZAR a SARA MONDRAGÓN GARCÍA Y 

JUAN OLVERA LÓPEZ, en su calidad de parte demandada, en los domicilios que se proporcionan, para que dentro del 

término de QUINCE DÍAS HÁBILES MÁS DOS (en razón de la voluminosidad de la demanda y documentos base de 

la acción –687 fojas), conforme a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, contados a 

partir de la fecha en que surta efectos el emplazamiento de contestación a la demanda, oponga las excepciones y defensas 

que considere pertinentes, por lo que deberá adjuntar a ésta los documentos justificativos de sus excepciones y ofrecer las 

pruebas que las acrediten, además deberá referirse a cada uno de los hechos aducidos, confesándolos o negándolos, 

expresando los que ignoren por no ser propios, anexando las copias respectivas para el traslado ya sea por medios físicos 

o electrónicos para las demás partes; en el entendido que el silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o 

admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia, ello en términos de lo previsto por el artículo 198 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio. 

 

En otro orden, para el caso de que no comparezca a este juicio y no ofrezca pruebas en el término concedido, se hará la 

declaración de rebeldía, teniéndosele por contestada la demanda en sentido afirmativo y por precluído su derecho procesal 

que no hizo valer oportunamente con fundamento en el diverso 196 de la legislación antes invocada. 

 

Por consiguiente, procédase a la elaboración de la cédula correspondiente y túrnese al C. SECRETARIO ACTUARIO 

ADSCRITO A ESTE JUZGADO, para que dé cumplimiento a lo aquí ordenado, dentro del término de CINCO DÍAS 

según lo impone el artículo 195 de la ley especial de la materia. 

 

Asimismo con el cotejo de los discos compactos que exhibe para traslado y con las copias del escrito de demanda 

debidamente cotejadas, selladas, foliadas y rubricadas, por medio de NOTIFICACIÓN PERSONAL, que realice el 

Secretario Actuario Notificador adscrito a este Juzgado, se ordena NOTIFICAR al C. JUAN FERNANDO OLVERA 

MONDRAGÓN, en su calidad de parte afectada, en el domicilio que se proporciona, para que dentro del término de 

QUINCE DÍAS HÁBILES MÁS DOS (en razón de la voluminosidad de la demanda y documentos base de la acción 

–687 fojas), contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de emplazamiento, den contestación a la 

demanda, opongan las excepciones y defensas que consideren pertinentes, por lo que deberá adjuntar a ésta los documentos 

justificativos de sus excepciones y ofrecer las pruebas que las acrediten, además deberá referirse a cada uno de los hechos 

aducidos, confesándolos o negándolos, expresando los que ignoren por no ser propios, anexando las copias respectivas 

para el traslado ya sea por medios físicos o electrónicos para las demás partes; en el entendido que el silencio y las 

evasivas harán que se tengan por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia, ello en 

términos de lo previsto por el artículo 198 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

En otro orden, para el caso de que no comparezcan a este juicio y no ofrezca pruebas en el término concedido, se hará la 

declaración de rebeldía, teniéndosele por contestada la demanda en sentido afirmativo y por precluído su derecho procesal 

que no hicieron valer oportunamente con fundamento en el diverso 196 de la legislación antes invocada. 

 

Por consiguiente, procédase a la elaboración de la cédula correspondiente y túrnese al C. SECRETARIO ACTUARIO 

ADSCRITO A ESTE JUZGADO, para que dé cumplimiento a lo aquí ordenado, dentro del término de CINCO DÍAS 

según lo impone el artículo 195 de la ley especial de la materia. 

 

Respecto a las pruebas que ofrece en su escrito de cuenta, se reserva el dictado del auto decisorio, para el momento procesal 

oportuno como lo establece el artículo 126 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
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PUBLICIDAD DEL ASUNTO. 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86 y 87 de la legislación en consulta, publíquese el presente 

proveído por TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en la página de internet de 

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a efecto de emplazar a juicio a cualquier persona que tenga un 

derecho sobre el o los bienes patrimoniales objeto de la acción, debiendo comparecer dentro de los TREINTA DÍAS 

hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación a fin de que acrediten su interés jurídico y 

expresen lo que a su derecho convenga, apercibidos que, en caso de no hacerlo, precluirá su derecho para hacerlo con 

posterioridad en este juicio, quedando los EDICTOS  respectivos a partir de esta fecha, a disposición del Agente del 

Ministerio Público ocursante, para su debida tramitación, dentro del término de TRES DÍAS, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 57 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

MEDIDAS CAUTELARES 
  

Por cuanto, a la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES con fundamento en el artículo 173 y 181 de la ley Nacional de 

Extinción de Dominio, SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO y la prohibición para enajenar o gravar el inmueble 

consistente en: 

 

CALLE DOCTOR RAFAEL NORMA NUMERO 49 BIS, TORRE "E" DEPARTAMENTO E-101, COLONIA 

DOCTORES, ALCALDIA CUAHUTEMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE MEXICO, también identificado con el 

FOLIO REAL NUMERO 0568303. AUXILIAR 31 COMO: VIV. E 101 DEL PREDIO SUJETO A REGIMEN DE 

PROPIEDAD EN CONDOMINIO VECINAL MARCADO CON EL No. 49 BIS DE LA CALLE NORMA, 

COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAHUTEMOC, SUPERFICIE 47.48 m2. 

 

Por lo que se ordena girar atento oficio a la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a efecto de informarle que, se le ha designado Depositario Judicial del inmueble antes 

precisado objeto de extinción, ello con fundamento en los artículos 85 y 179 de la ley en consulta, haciéndole saber que 

deberá presentarse en el local de éste Juzgado dentro de los TRES DÍAS siguientes a que reciba el Oficio ordenado, para 

que por conducto de personal autorizado proceda ante la presencia judicial a aceptar y protestar el cargo conferido, y una 

vez que acepte y proteste dicho cargo, se ordenará que el Fedatario de la adscripción, proceda a ponerle en posesión 

material del inmueble identificado como: CALLE DOCTOR RAFAEL NORMA NUMERO 49 BIS, TORRE "E" 

DEPARTAMENTO E-101, COLONIA DOCTORES, ALCALDIA CUAHUTEMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE 

MEXICO, también identificado con el FOLIO REAL NUMERO 0568303. AUXILIAR 31 COMO: VIV. E 101 DEL 

PREDIO SUJETO A REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO VECINAL MARCADO CON EL No. 49 

BIS DE LA CALLE NORMA, COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAHUTEMOC, SUPERFICIE 47.48 m2. 

 

Quedando obligado a realizar las acciones necesarias para su mantenimiento y conservación, además deberá proceder a su 

administración en términos del Capítulo Primero del Título Quinto de la Ley Nacional de Extinción de Dominio,  teniendo 

también la obligación de rendir a este Juzgador y a la Autoridad Administradora, un informe mensual detallado de los frutos 

obtenidos y de los gastos erogados, con todos los comprobantes respectivos y copias de éstos para las partes en el 

procedimiento de extinción de dominio, apercibido que de no hacerlo será separado de la administración, de conformidad 

con el artículo 231 de la ley en aplicación. 

  

Como lo dispone el artículo 180 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, procédase a la ANOTACIÓN DE LA 

MEDIDA ANTES DECRETADA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, para lo cual se ordena girar atento oficio, a efecto de inscribir la  medida en relación al inmueble 

ubicado en: 

 

CALLE DOCTOR RAFAEL NORMA NUMERO 49 BIS, TORRE "E" DEPARTAMENTO E-101, COLONIA 

DOCTORES, ALCALDIA CUAHUTEMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE MEXICO, también identificado con el 

FOLIO REAL NUMERO 0568303. AUXILIAR 31 COMO: VIV. E 101 DEL PREDIO SUJETO A REGIMEN DE 

PROPIEDAD EN CONDOMINIO VECINAL MARCADO CON EL No. 49 BIS DE LA CALLE NORMA, 

COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAHUTEMOC, SUPERFICIE 47.48 m2. 

 

Debiendo informar a este Juzgador, lo conducente en relación a la anotación de la medida, ello dentro del término de TRES 

DÍAS siguientes a la recepción del oficio de estilo, en términos de lo previsto en el artículo 189 de la multicitada Ley. 
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Acompañando al mismo, los insertos necesarios para su diligenciación, en mérito de lo cual expídanse las copias 

certificadas de las constancias correspondientes, sin pago de derechos, previa toma de razón que por su recibo obre en autos, 

en términos de lo previsto en el artículo 180 de la Ley en comento. 

 

Asimismo, y en términos de lo previsto en el artículo 192 de la Ley Nacional de extinción de Dominio, SE DECRETA LA 

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA DEMANDA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, sin pago de derechos, conforme al numeral 180 de la Ley Nacional de 

Extinción de Dominio, para lo cual, se ordena girar oficio a dicha autoridad a efecto de inscribir la demanda al Folio Real 

número 0568303 AUXILIAR-31 de acuerdo a los asientos registrales proporcionados por la accionante en la constancia de 

propiedad. 

 

  Acompañando al mismo, los insertos necesarios para su diligenciación, en mérito de lo cual expídanse las copias 

certificadas de las constancias correspondientes, sin pago de derechos, previa toma de razón que por su recibo obre en 

autos, en términos de lo previsto en el artículo 180 de la Ley en comento. 

 

Asimismo, y toda vez que la Autoridad accionante solicita la custodia del Folio Real número 0568303 AUXILIAR-31 

que corresponde al inmueble identificado registralmente como 

 

CALLE DOCTOR RAFAEL NORMA NUMERO 49 BIS, TORRE "E" DEPARTAMENTO E-101, COLONIA 

DOCTORES, ALCALDIA CUAHUTEMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE MEXICO, también identificado con el 

FOLIO REAL NUMERO 0568303. AUXILIAR 31 COMO: VIV. E 101 DEL PREDIO SUJETO A REGIMEN DE 

PROPIEDAD EN CONDOMINIO VECINAL MARCADO CON EL No. 49 BIS DE LA CALLE NORMA, 

COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAHUTEMOC, SUPERFICIE 47.48 m2. 

 

Cuya titular registral lo es SARA MONDRAGÓN GARCÍA a fin de evitar que se realice cualquier inscripción o 

asientos en el Folio Real respecto del inmueble materia de la litis; consecuentemente, y atendiendo a la naturaleza 

propia de la acción intentada, la cual va encaminada a extinguir el dominio del citado bien a la parte demandada, y 

en términos de lo previsto por el artículo 90 de la Ley Registral para la Ciudad de México, en concordancia con los 

diversos 14 fracción VII, 68 fracción III, 155, 162, 164, 169 y demás relativos a su Reglamento; procédase a girar 

atento oficio al REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a 

efecto de que proceda a realizar la custodia del Folio Real precitado, ello con la finalidad de evitar que sea sujeto de 

algún acto traslativo de dominio o asiento, hasta en tanto sea pronunciada resolución definitiva que resuelva el presente 

asunto, debiendo a este Juzgador, lo conducente en relación a la custodia, ello dentro del término de TRES DÍAS siguientes 

a la recepción del oficio de estilo, en términos de lo previsto en el artículo 189 de la Ley de Extinción de Dominio. 

 

Acompañando al mismo, los insertos necesarios para su diligenciación, en mérito de lo cual expídanse las copias 

certificadas de las constancias correspondientes, sin pago de derechos, previa toma de razón que por su recibo obre en 

autos, en términos de lo previsto en el artículo 180 de la Ley en comento. 

  

Procédase a despachar los oficios que aquí se ordenan de forma inmediata, haciéndose entrega de los mismos al Agente del 

Ministerio Público Especializado que promueve, o a las personas que para tales efectos se tienen por autorizadas. 

 

De igual forma, y con fundamento en el artículo 5 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se les hace saber a los 

interesados que toda la información que se genere u obtenga con relación al presente procedimiento, se regirá en los 

términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y la correlativa a esta entidad Federativa, es decir, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de la Ciudad de México, en la inteligencia que las personas que sean citadas en términos del último 

párrafo del artículo 190 del ordenamiento en cita, tendrán derecho a conocer la información relacionada con su persona y 

sus bienes. 

 

Con fundamento en el acuerdo 27-17/2020 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, que prevé los lineamientos 

para la práctica de notificaciones personales electrónicas en materia civil y familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México se les requiere para que proporcionen un correo electrónico y en su caso un teléfono celular para que de 

ser necesario se les puedan enviar las notificaciones personales por correo o vía Whats app, Messenger, Telegram, MSN o 

lo que en su caso utilicen. 
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En términos del acuerdo 03-03-/2021 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se hace del conocimiento de las 

partes que el Sistema de Resoluciones Judiciales (SICOR) será gratuito, hasta en tanto dicho Consejo se pronuncie, a efecto 

de que puedan revisar los acuerdos sin necesidad de acudir al Juzgado. 

 

De conformidad al acuerdo 28-17/2020 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se exhorta a las partes a 

presentar sus escritos a través de La Oficialía Virtual a efecto de evitar tener que presentarlos en este juzgado. 

 

De conformidad a los lineamientos de seguridad sanitaria en el Poder judicial de la Ciudad de México previstos en el 

acuerdo 08-19/2020 emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se solicita a las partes informen si 

alguno se encuentra en estado de vulnerabilidad a efecto de estar en posibilidad de tomar las medidas de prevención 

respectivas. 

 

Con fundamento en el artículo 6 segundo párrafo de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de la Ciudad de 

México “Se hace del conocimiento de las partes que dicho Tribunal, motivado por el interés de que las personas que tienen 

algún litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su 

Centro de Justicia Alternativa, donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica. El Centro se 

encuentra ubicado en Avenida Niños Héroes 133, colonia Doctores Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Código 

Postal 06720, con el teléfono 5134-11-00 extensiones. 1460 y 2362 Servicio de Mediación Civil Mercantil: 5207-25-84 y 

5208-33-49, con correo electrónico; mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx”. 

 

Finalmente, se hace del conocimiento de las partes que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de esta Ciudad y 15 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Poder Judicial de 

esta Ciudad, una vez que concluya el presente asunto, se procederá a enviar este expediente al Archivo Judicial para que el 

Comité Técnico Interno de Administración de Documentos del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad y del Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México, decida sobre su destrucción dentro de NOVENTA DÍAS naturales contados a 

partir de que surta efectos la notificación de aquel proveído; previa su digitalización; en la inteligencia que dentro del 

mismo plazo la parte interesada deberá acudir al Juzgado a solicitar la devolución de los documentos presentados y en su 

caso a pedir las copias que sean de su interés, por conducto de personas autorizadas. 

 

“Se hace constar, que todas las actuaciones judiciales del presente expediente han sido digitalizadas y obran en 

expediente digital, integrado fielmente como el físico, gozando ambas versiones de los mismos efectos legales.” 

  

Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Octavo Civil de Proceso Oral y Extinción de Dominio de la Ciudad de 

México, Licenciado JOSÉ AGUSTÍN PÉREZ CORTÉS, ante el C. Secretario de Acuerdos licenciado José Alberto 

Martínez Fragoso, quien autoriza y da fe. DOY FE. 

 

J/A 

 

El Licenciado JOSÉ RUÍZ CORTÉS Secretario Actuario adscrito al Juzgado Vigésimo Octavo Civil de Proceso Oral 

y de Extinción de Dominio, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 95, 96 y 97 de la Ley Nacional de 

Extinción de Dominio; hago constar que siendo las __________________________horas del día 

________________________________del 2024, se hizo la notificación por lista del acuerdo que antecede a la 

parte____________________________________________________________________________________________Do

y Fe. 

 

Ciudad de México, 07 de abril del 2025. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO  

VIGÉSIMO OCTAVO CIVIL DE PROCESO ORAL Y EXTINCIÓN DE DOMINIO  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

(Firma) 

 

LIC. LILIA AGUILAR RAMIREZ. 
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“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA” 

 

EDICTO AUTO ADMISORIO 

 

JUZGADO 27° CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

SECRETARÍA “B” 

EXP. NÚMERO 845/2024 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticuatro en los autos 

correspondientes del Juicio ORAL ESPECIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO promovido por GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, en contra de ÁNGEL FRANCISCO MAYA GARIBAY, número de expediente 845/2024, se 

dictó un acuerdo que a la letra dice lo siguiente:  

 

EXP.: 845/2024 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” HACE CONSTAR Y CERTIFICA, QUE TODAS LAS 

ACTUACIONES JUDICIALES DEL PRESENTE EXPEDIENTE INCLUYENDO LAS FIRMAS AUTÓGRAFAS, 

HAN SIDO DIGITALIZADAS Y COTEJADAS, POR LO QUE OBRAN FIELMENTE EN SU EXPEDIENTE 

DIGITAL, GOZANDO AMBAS VERSIONES DE LOS MISMOS EFECTOS LEGALES. CIUDAD DE MÉXICO, 

A CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” HACE CONSTAR Y CERTIFICA, QUE EL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO EXHIBE CON EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO FEED/T1/CI/FIDN/00384/139/2022-07; COPIA 

CERTIFICADA DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN CI-FIDN/ACD/UI-1 C/D/00384/05-2022; UN JUEGO 

DE COPIAS CERTIFICADAS DE DIVERSAS IDENTIFICACIONES CON UN SOBRE CERRADO QUE DICE 

CONTENER UNIDAD DE DISCO DVD; UN JUEGO DE COPIAS DE TRASLADO DEL ESCRITO DE CUENTA 

CON UN SOBRE, QUE DICE CONTENER UNIDAD DVD CON LOS ARCHIVOS RELATIVOS AL 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Y CARPETA DE INVESTIGACIÓN INDICADAS. CONSTE. CIUDAD DE 

MÉXICO A CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

CIUDAD DE MÉXICO, A CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

Con el escrito de cuenta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno con el número 845/2024, que le asignó la 

Oficialía de Partes Común para Juzgados y Salas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. Guárdese en el 

seguro del Juzgado los documentos exhibidos para su resguardo. 

ADMISIÓN 

Con el escrito inicial de demanda presentado por la Licenciada SONIA CHÁVEZ CARRILLO, EN SU CALIDAD DE 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO EN EL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en representación del 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, personería y legitimación que, en términos del artículo 25 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio, se reconoce con la copia autenticada de la Credencial Institucional, emitida por la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, documento con la que acredita ser Agente del Ministerio Público, 

copia autenticada de la Constancia de Acreditación del Curso de Especialización en Materia de Extinción de Dominio y 

con la copia autenticada de la constancia, signado por el Enlace Administrativo y Visto Bueno de la Titular de la Fiscalía 

Especializada en Extinción de Dominio, documentos que en copia certificada se acompañan y se ordenan agregar en autos. 

Como solicita la ocursante, se tiene por reconocido el carácter de AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

ESPECIALIZADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA FISCALÍA GENERAL 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, A LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITOS A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA 

EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA AHORA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CC. MARIO NAHU SANTIAGO LÓPEZ, DAVID BERNAL CRUZ, GLORIA VÁZQUEZ MUÑOZ, 

JAVIER HERNÁNDEZ RAMÍREZ, RODOLFO RAMÍREZ MARTÍNEZ, BARCELÓ CELORIO GUILLERMO 

ROBERTO, MIREYA SÁNCHEZ HERRERA, LAURA GACHUZ FUENTES, NADIA IVETTE BECERRIL 

SÁNCHEZ, SYLVIO JOAQUIN GEMINIANO SALMARON, IVONNE REYNOSO RAMÍREZ, MARIO DIAZ 

SÁNCHEZ, ERNESTO VALENCIA LIRA, YANETH MILAGROS MIRANDA MAYA, y YESSENIA CRUZ 

PADILLA, carácter que acreditan en términos de las copias certificadas de los oficios y nombramientos expedidos por la 

Fiscalía General de Justicia, Subdirector de Enlace Administrativo con visto bueno de la Fiscal Especializada en Extinción 

de Dominio y constancias de acreditación de especialización en materia de extinción de Dominio respectivamente, en el que  
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se les designa con el carácter antes señalado, expedidos por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 

constancias de acreditación de especialización en materia de extinción de Dominio que se agregar en autos. 

Se tiene por autorizados para oír y recibir notificaciones a VERÓNICA JIMÉNEZ GARCÍA, SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

ALMA DELIA, JOSÉ JUAN GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, TANIA SARAHI CRUZ GÓMEZ, VERÓNICA 

PALMA, LUIS ÁNGEL GUTIÉRREZ AYALA y ALEJANDRO SALAZAR BALLESTEROS. 

Por señalando como domicilio de la actora para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos aún los de carácter 

personal, el ubicado en calle Digna Ochoa Placido número 56, Segundo piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Código Postal 06720, de la Ciudad de México, 

Visto el contenido del escrito de cuenta, se tiene al GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ejerciendo la ACCIÓN 

ORAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra de ÁNGEL FRANCISCO MAYA GARIBAY, de quien reclama LA 

DECLARACIÓN JUDICIAL DE EXTINCION DE DOMINIO CONSISTENTE EN LA PÉRDIDA DE LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO DE LA MARCA VOLKSWAGEN, VERSIÓN JETTA MK VI 4 

PTAS T/M, 2.0L, 115HP 5 VEL MANUAL, MODELO 2018, NÚMERO DE MOTOR CBP777220, SERIE 

3VW1K1AJ8JM230408, CLAVE VEHICULO 0056514, COLOR BLANCO PURO INTERIOR NEGRO, CON 

PLACAS DE CIRCULACIÓN NCG3348 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
Acción que se ejerce con base a las actuaciones ministeriales que se contienen en el EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

FEED/T1/CI/FIDN/00384/139/2022-07, así como en las razones y consideraciones legales que se expresan en el mismo 

documento, esta autoridad se declara COMPETENTE para conocer de la demanda que se plantea de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de los artículos 58, 65 y 105 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Ciudad de México, en relación al acuerdo 04-39/2019 de fecha veintinueve de octubre del dos mil 

diecinueve, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

De conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 7, 8, 16, 21, 191, 193, 

195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, SE ADMITE A TRÁMITE la demanda 

planteada en la VÍA ORAL ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO por lo que, con las copias simples 

que se acompañan del escrito de cuenta y de los anexos exhibidos, en los términos prevenidos por la fracción XIII del 

artículo 191 de la ley Nacional de Extinción de Dominio, por medio de notificación personal se ordena emplazar al C. de 

ÁNGEL FRANCISCO MAYA GARIBAY, conforme a lo dispuesto en la fracción XX del artículo 2°de la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 y 196 de la Ley Nacional de Extinción de Domino, se concede al 

demandado ÁNGEL FRANCISCO MAYA GARIBAY, un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES  en razón del volumen 

de los documentos exhibidos con los que se corre traslado; término que transcurrirá a partir del día siguiente a la fecha en 

que surta efectos el emplazamiento, para dar contestación a la demanda; emplazamiento que deberá verificarse en términos 

de lo dispuesto por los artículos 83, 87 demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 

habilitándose para ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 

días y horas hábiles. 

Asimismo, al momento de emplazar al enjuiciado hágase de su conocimiento que de conformidad con el artículo 198 de la 

ley Nacional de Extinción de Dominio, deberán formular su contestación de demanda adjuntando a ésta los documentos 

justificativos de sus excepciones y ofreciendo las pruebas que las acrediten; asimismo al dar contestación deberá referirse a 

cada uno de los hechos aducidos por el Ministerio Público, confesándolos o negándolos, expresando los que ignoren por no 

ser propios, apercibidos que de guardar silencio o contestarlos de forma evasivas, dicha conducta hará que se tengan por 

confesados o admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; siendo consecuencia legal, para el caso de que 

no conteste la demanda, en atención a la conducta asumida, en términos del Artículo 196, de la Ley Nacional de Extinción 

de Dominio, previa declaración de rebeldía, se tendrá por contestada en sentido afirmativo y por prelucido sus derechos 

procesales que no haya hecho valer oportunamente. 

Elabórese cédula de notificación y túrnese al C. Actuario de la adscripción para emplazar al C. ÁNGEL FRANCISCO 

MAYA GARIBAY, en el domicilio proporcionado por la actora. 

Se reconocen al demandado, los derechos consagrados en el artículo 22 fracción XIX de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, l que de manera enunciativa establece que, deberán comparecer por sus representantes legales, y en términos 

de lo dispuesto por la fracción I del artículo en cita, deberán contar con asesoría jurídica profesional a través de 

profesionistas particulares, en su caso de no contar con asistencia legal particular, deberán comparecer al local de 

este H. Juzgado y manifestar Bajo Protesta de Decir Verdad, y dentro del término para dar contestación a la 

demanda, hacer del conocimiento de este Juzgador dicha situación la que será valorada por este Juzgador, y de 

darse los supuestos necesarios, se giraran los oficios respectivos a la consejería  jurídica y de servicios legales de la 

Ciudad de México, para que previa valoración de esta y cumplidos los requisitos que se les soliciten, se les designe un 

defensor de oficio para su correcta defensa y comparezcan debidamente asesorados; así como para que adjunte los  
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documentos justificativos de sus excepciones y ofrezcan las pruebas que las acrediten, en particular el origen lícito del bien 

materia del juicio y la buena fe en su adquisición, apercibido que en caso de no comparecer a este procedimiento y de no 

ofrecer pruebas relacionándolas con los hechos fundatorios de sus excepciones, expresando con toda claridad los 

argumentos que justifican la pertinencia, legalidad y conducencia de la prueba, en términos de lo dispuesto por los artículos 

117 y 126 de la mencionada Ley, se desecharan las pruebas que no cumplan con dichos requisitos de admisión. 

EDICTO. De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, PUBLÍQUESE EL 

PRESENTE PROVEÍDO TRES VECES CONSECUTIVAS, EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN EL BOLETÍN JUDICIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA UNA MAYOR DIFUSIÓN Y POR INTERNET, EN LA PÁGINA QUE AL EFECTO TIENE LA 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, llamando a cualquier persona interesada que 

consideren tener un derecho sobre el bien patrimonial objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente 

juicio, para que comparezcan a este procedimiento en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a 

partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar 

su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando los edictos respectivos a partir de esa fecha, a 

disposición del Agente del Ministerio Público ocursante para su debida tramitación y exhibición oportuna de las 

correspondientes publicaciones. 

PRUEBAS. Las pruebas ofrecidas de conformidad con el artículo 101 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 

reservan para su admisión en la Audiencia Inicial, en los términos señalados en el artículo 117, adminiculado con el artículo 

126 y 208 inciso d) de la Ley en cita. 

MEDIDAS CAUTELARES. En cuanto a la MEDIDAS CAUTELARES, fórmese el cuaderno respectivo, con copia 

certificada del escrito inicial de demanda mismas que se deberán de notificar personalmente al demandado, en el 

momento del emplazamiento. 

AVISOS 

En acato al acuerdo 10-03/2012 dictado por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, que se encuentra contenido en 

la circular 06/2012 del veintisiete de Enero del dos mil doce, “Se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, motivado por el interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten con 

otra opción para solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su Centro de Justicia 

Alternativa, donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica, sino una forma de diálogo 

constructivo entre las partes, conducido por un tercero neutral imparcial. El Centro se encuentra ubicado en AV. NIÑOS 

HÉROES 133, COLONIA DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, D.F., CÓDIGO POSTAL 06500, con el 

teléfono 5134-11-00 exts 1460 y 2362. Servicio de Mediación Civil Mercantil: 5207-25-84 y 5208-33-49. 

mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx Servicio de Mediación Familiar: 5514-2860 y 5514-58-22 mediación. 

Atendiendo a los “Lineamientos para la implementación de Procedimientos en Línea y la Celebración de Audiencias 

a distancia en materia Civil, Familiar y Laboral del Poder Judicial de la Ciudad de México” Se hace del conocimiento 

de los litigantes y público usuario que las actuaciones virtuales cuentan con el mismo valor e interpretación que las de 

formato físico. Y las audiencias que podrán celebrase a distancia serán en donde participen personas vulnerables, las que se 

sigan en rebeldía, en donde sólo haya pruebas documentales, las preliminares en juicios orales o las que consideren posibles 

los Órganos jurisdiccionales. Para ello, deben existir las condiciones necesarias para que se lleve a cabo sin distracciones ni 

sonido y él o la secretaria de acuerdas dará fe de dichas actuaciones, por lo que, en caso de requerir o desear que su 

audiencia se celebre a distancia, deberá hacerlo del conocimiento de esta autoridad y cumplir con los requerimientos 

establecido en el artículo 24 de los referidos lineamientos, es decir: 

1.- Tener acceso a un equipo tecnológico que permita transmitir a distancia video, sonido e imagen en forma 

multidireccional; 

2.-Señalar por lo menos un correo electrónico para acceder a la Sala de audiencia; Contar con identificación oficial vigente; 

3.- Deberá hacer saber la ubicación del inmueble en el que se encontrará haciendo la trasmisión e informar si cuenta con 

firma electrónica sea Firma. Judicial, e-firma o FIREL para fines de autenticación de su identidad, y así hacerlo del 

conocimiento de esta autoridad bajo protesta de decir verdad. 

De igual forma se hace de su conocimiento que en atención al Acuerdo general 32-39/2022 emitido por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, en sesión de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, 

publicado en el boletín judicial número 166 el treinta de septiembre de dos mil veintidós en el cual se determinó aprobar los 

“Lineamientos para el uso de firma, sello y documentos electrónicos, ante las salas y juzgados en materia Civil, Familiar y 

Laboral, del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México”. En el cual se establece que para la sustanciación de 

cualquier procedimiento judicial se podrá hacer uso de la firma electrónica la cual tienen la misma validez que la firma 

autógrafa, a su vez, se podrá hacer uso del sello electrónico en lugar del físico en el caso de las autoridades jurisdiccionales; 

dichas actuaciones contaran con la leyenda “firmado electrónicamente”. En lo que hace a los exhortos, oficios y  
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comunicaciones electrónicas se deberán elaborar, acusar de recibo, enviar, diligenciar, responder o devolver el documento, 

sello y firma electrónica únicamente a través de la plataforma o sistema electrónico para tal efecto o, en su caso, mediante el 

correo electrónico institucional de la Sala, Juzgado y persona servidora pública; dichos documentos se podrán hacer por 

escrito y contar con firma autógrafa cuando la parte interesada lo solicite o exista impedimento para que se lleve a cabo de 

forma electrónica. Asimismo, se establecieron los lineamientos sobre los sistemas de atención efectiva en la oficialía de 

partes de la presidencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para la atención de Cartas rogatorias, 

exhortos y cualquier correspondencia jurisdiccional en formato físico, en el cual se hace la invitación a les justiciables a que 

el día en que acudan a realizar la presentación de dichos documentos sin cita, se dirijan al “Modulo de Turno de Atención a 

Usuario'’ en donde se le proporcionara una ficha de turno para llevar a cabo los trámites u obtener una cita en el Portal de 

Internet del Poder Judicial en donde se le indicara el día, hora y oficina de Oficialía de Partes en donde se deberá presentar. 

Ahora bien, atento a lo determinado en “Los lineamientos para la práctica de notificaciones electrónicas en materia civil, 

familiar y laboral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México”, las notificaciones o citaciones personales  

electrónicas deberán llevarse a cabo a través del Correo Institucional de las y los fedatarios públicos autorizados u otros 

medios electrónicos autorizado para ello como el sistema electrónico y otros medios de comunicación, como teléfono 

celular, aplicación de mensajería móvil, correo electrónico, siempre que sean oficiales y se autorice su uso por el Pleno del 

Consejo y atendiendo a lo dispuesto en el numeral 113 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

aplicable en la Ciudad de México. Es menester señalar que las Salas y Juzgados privilegiarán las notificaciones electrónicas, 

salvo que exista impedimento jurídico o material; esta se tendrá por realizada desde el día del envío y seguirá las reglas de 

las notificaciones que se hacen a través del Boletín Judicial, todas las Notificaciones electrónicos deberán ser autentificadas 

por los Fedatarios Públicos con la Firma electrónicos. 

En cuanto a los “Lineamientos para el envío, recepción y devolución de exhortes electrónicos por parte de Órganos 

Jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México", dichos documentos deberán apegarse a las 

formalidades establecidas en los códigos procesales aplicables de cada materia, serán recibidos por la Oficialía de Partes a 

través del correo electrónico exhortosciviles@tsicdmx.gob.mx con el único objetivo de remitirlos al órgano jurisdiccional 

en turno en donde se le asignará número de expediente. Se hace del conocimiento de las partes que los mencionados 

lineamientos entraran en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Judicial, dejándose sin efectos cualquier otra 

disposición que se oponga a lo establecido en los presentes. 

En tal virtud, se EXHORTA a todas las abogadas y abogados postulantes, Barras, Colegios Asociaciones de Abogados, 

Universidades e Instituciones públicas y privadas, así como al público en general, para que ajusten su organización y actuar 

a los términos autorizados mediante Acuerdo Volante V-09/2022, al ingresar a las instalaciones del Poder Judicial de la 

Ciudad de México y al hacer uso de los servicios que éste presta. Inclusive, dado los avances tecnológicos y lo señalado en 

la legislación vigente, a que privilegien los medios y plataformas virtuales, y hacer uso de promociones y firma electrónica, 

a través de la Oficialía Virtual de Oficialía de Partes Común de Salas Juzgados, notificaciones electrónicas, consulta del 

expediente digital, audiencias a distancia, trámites administrativos a través del sistema de citas electrónicas y demás 

herramientas y plataformas autorizadas por el H. Consejo. 

CIRCULAR 06/2023. En términos de la Circular CJCDMX06/2023, por la cual se hace del conocimiento que mediante 

Acuerdo Plenario 11-12/2023, emitido en fecha dieciocho de abril de dos mil veintitrés, se determinó procedente autorizar 

la modificación a los “Lineamientos para la Gestión de los Juzgados Civiles de Proceso Oral del Poder Judicial de la Ciudad 

de México”, autorizadas mediante acuerdo plenario 38-21/2021, emitido en sesión de fecha dieciocho de mayo del dos mil 

veintiuno, por lo cual, con base en lo dispuesto en los artículo 10 y 11 de dichos Lineamientos, se hace del conocimiento de 

las partes que, en caso de que alguna de las audiencia se extienda, invadiendo la hora señalada para otro asunto del mismo 

juzgado o de otro, no podrá interrumpirse la audiencia en proceso, por lo cual, el personal del juzgado que requiera iniciar 

audiencia, gestionara en el sistema la asignación de otra Sala y se asegurará que las partes esperen el inicio de la audiencia 

respectiva en la nueva sala asignada, independientemente de que sea anunciado en los tableros electrónicos la reasignación 

de la Sala en estos casos. Por lo cual ES DEBER DE LAS PARTES ESTAR AL PENDIENTE EN EL TABLERO 

ELECTRONICO POR SI SE LLEGA A REASIGNAR SALA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 

CORRESPONDIENTE. 

LEY DE TRANSPARENCIA (CONFORME AL ACUERDO DE FEDERALES). De conformidad con el Reglamento 

de la Suprema Corte de Justicio de la Nación y del Consejo de lo Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, hágase de! conocimiento de las partas que tienen expedito su derecho 

para oponerse a la publicación de sus datos personales, en términos del artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Público Gubernamental cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones o a 

las pruebas y demás constancias que obren en el expediente "respectivo, siempre y cuando la unidad administrativa que lo 

tenga bajo su resguardo determine si tol oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello si la resolución 

solicitada, las pruebas o las demás constancias contienen información considerada como reservada en términos de lo  
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previsto en la fracción IV del artículo 13 de la Ley referida; así como para precisar las constancias que en su caso, 

consideren reservados o confidenciales esto último atendiendo a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 6o del 

ordenamiento reglamentario en consulta. 

Con fundamento en los artículos 68, 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

así como, los diversos artículos 6 y 8 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de lo Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal para la aplicación de la ley citada, hágase del conocimiento de las partes el derecho que les asiste para 

oponerse con relación a terceros, a la publicación de sus datos personales, y que en caso de allegar constancias que 

consideren reservadas o confidenciales, aporten los elementos con los que demuestren tales circunstancias. 

ESTADO DE VULNERABILIDAD. Se conmina a las partes en el presente asunto para que hagan del conocimiento de 

este Juzgador, si se encuentran en alguna situación de vulnerabilidad. Ello, con la finalidad de, en su caso, realizar los 

ajustes razonables para garantizar los derechos de igualdad, de acceso a la justicia y al debido proceso de personas que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad. 

Ahora bien, atento a lo determinado en el ACUERDO PLENARIO 13-11/2022, con fundamento en los artículos 30, 31, 

32, 33, 34, 35, 36 y 37, del Reglamento de los Sistemas Institucionales de Archivos del Poder Judicial de la Ciudad de 

México, NOTIFÍQUESE A LAS PARTES, una vez que se concluya en su totalidad el trámite del presente expediente, y de 

sus cuadernos respectivos, serán enviados al Archivo Judicial, con el acuerdo de Baja Documental; salvo aquellos, que se 

considere relevante su conservación, o con un valor de utilidad para la posteridad, para lo cual, se deberá emitir la 

determinación correspondiente al ser enviados al Archivo Judicial para su resguardo. 

En los expedientes con sus respectivos cuadernos, en los que se haya dictado sentencia definitiva, serán entregados al 

Archivo Judicial con el "Acuerdo de Plazo de Reserva para su posterior baja documental", así como debidamente 

clasificados, esto es, en inventario identificado el “plazo de reserva una vez concluido para su posterior baja documental”. 

Los expedientes con sus respectivos cuadernos, que sean entregados al Archivo Judicial para su baja documental, deberán 

estar debidamente clasificados, esto es, en inventario con la descripción "PARA SU BAJA". 

En aquellos expedientes, con sus respectivos cuadernos, o constancias, se deberá observar la legislación sustantiva y 

adjetiva, con plenitud de jurisdicción, para que en su caso se proceda a su baja documental. Por lo que, mediante acuerdo 

NOTIFÍQUESE A LA PERSONA PROMOVENTE O PROMOVENTES Y/O SUJETOS DEL PROCEDIMIENTO, que 

una vez transcurrido el término de NOVENTA DÍAS NATURALES, de la publicación que al efecto se lleve a cabo del 

acuerdo respectivo, se procederá a la baja de los documentos base o de prueba, así como del expediente con sus cuadernos 

que se hayan formado con motivo de la acción ejercitada; por lo que dentro del plazo concedido deberán solicitar su 

devolución. NOTIFIQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA EL C. JUEZ VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO 

ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO MAESTRO EN DERECHO HÉCTOR 

FLORES REYNOSO EN UNIÓN DE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” LICENCIADA ANA BERTHA 

RODRIGUEZ GONZALEZ, QUIEN AUTORIZA Y DA FE. DOY FE.  

 

A T E N T A M E N T E 

Ciudad de México, a 04 de abril de 2025 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL 

Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PODER 

JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

(Firma) 

 

LIC. ANA BERTHA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

 

Publíquese POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab”. 

 

DOMICILIO DEL JUZGADO VIGÉSIMO  

OCTAVO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL  

Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA  

CIUDAD DE MÉXICO: PISO 11, AVENIDA  

PATRIOTISMO #230, COLONIA SAN PEDRO  

DE LOS PINOS, ALCALDÍA BENITO JUAREZ,  

C. P. 03800, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

EXP. 854/2024 

 

E D I C T O 

 

En los autos del juicio de EXTINCION DE DOMINIO promovido por GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

en contra de CARLOS PERALTA MENDOZA, el C. Juez Vigésimo Octavo de lo Civil de Proceso Oral dicto uno auto 

que en su letra dice:  

EL SECRETARIO DE ACUERDOS CERTIFICA: da cuenta al C. Juez con expediente y un escrito presentado el doce de 

noviembre de dos mil veinticuatro, CONSTE. CIUDAD DE MÉXICO, TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO.   

 

CIUDAD DE MÉXICO, TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.   

 

Hágase del conocimiento de las partes la certificación que antecede, para los efectos legales procedentes.  

 

Agréguese al expediente el escrito de la parte actora, por vistas sus manifestaciones, se aclara el proveído de cinco de 

noviembre del año en curso, en el sentido que la parte demandada a emplazar es CARLOS PERALTA MENDOZA, 

precisión que se hace para los efectos legales conducentes, por lo que dese cumplimiento a lo ordenado en proveído antes 

citado, subsistiendo el apercibimiento decretado en el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Octavo Civil de Proceso Oral y Extinción de Dominio de la 

Ciudad de México, licenciado JOSÉ AGUSTÍN PÉREZ CORTÉS, ante el C. Secretario de Acuerdos licenciado JOSE 

ALBERTO MARTINEZ FRAGOSO, quien autoriza y da fe. DOY FE. 

 

AUTO: 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS CERTIFICA: Da cuenta al C. Juez con los autos principales y un escrito y anexos 

acompañados al mismo, presentados ante la oficial de partes común para juzgados y salas el treinta y uno de octubre de la 

anualidad en curso y turnado a éste juzgado al día siguiente hábil. Asimismo se da cuenta con proyecto de acuerdo.-

CONSTE. Ciudad de México, cinco de noviembre del dos mil veinticuatro.  

 

CIUDAD DE MÉXICO, CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

 

Hágase del conocimiento de las partes la certificación que antecede para los efectos legales procedentes. 

 

Con el escrito de cuenta, y anexos que se acompañan, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 

número 854/2024. 

 

Guárdense en el seguro del juzgado los documentos exhibidos consistentes de: 

 

1. UN JUEGO DE COPIAS AUTENTICADAS EN 50 FOJAS, 

 

2. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO FEED/T1/C1/FIDN/00716/31/2022-03. 

 

3. UN JUEGO DE COPIAS AUTENTICADAS DE CARPETA DE INVESTIGACION CI-FIDN/ACD/UI-

1/C/D/00716/07-2021. 
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4. UN JUEGO DE COPIAS DE TRASLADO CON UN SOBRE CADA UNO QUE CONTIENE CD´S. 

 

Se tiene por presentada al C. Licenciado JAVIER HERNANDEZ RAMIREZ, en su calidad de Agente del Ministerio 

Público Especializado en materia de Extinción de Dominio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (hoy 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México), en representación del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

personalidad que se reconoce en términos en los artículos 2 fracción XVIII  y 25 de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, y de la copia autenticada de la constancia de adscripción emitida por el Subdirector de Enlace Administrativo y 

Visto Bueno de la Titular de la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio, misma que se ordena guardar en el 

Juzgado. 

 

En lo que respecta a la autorización que solicita de las demás personas que menciona con la misma calidad de Agentes del 

Ministerio Público Especializados en materia de Extinción de Dominio, una vez que dichos profesionistas comparezcan de 

manera personal al presente juicio a solicitar el reconocimiento de su personalidad en términos de los documentos que 

exhibe, se acordara lo que en derecho corresponda, dado que el mandato se reputa perfecto por la aceptación del 

mandatario, lo que en la especie no acontece con las demás personas, dado que las mismas no han aceptado dicho mandato 

solicitando el reconocimiento de dicha personalidad, sin ser obvie señalar que dicho acto es personalísimo del mandatario, 

lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2547 del Código Civil de aplicación supletoria a la ley de la 

materia. 

 

Se tiene por autorizadas a las demás personas que precisa para oír y recibir notificaciones e imponerse de autos. 

 

Por señalando domicilio que indica para oír y recibir notificaciones. 

 

Asimismo, se le tiene por autorizadas a las personas que precisa para oír y recibir notificaciones e imponerse de autos. 

 

Con fundamento en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 3, 4, 7, 8, 9, 

16, 17, 18, 22, 23, 87, 95, 172, 191, 192, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, se admite a trámite la demanda planteada en la VÍA ESPECIAL y en ejercicio de la ACCIÓN DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO interpuesta, en contra de CARLOS PERALTA MENDOZA, respecto del bien mueble consistente en: 

 

VEHICULO DE LA MARCA MERCEDES BENZ, VERSION C180 CGI, MODELO 2012, NÚMERO DE SERIE 

WDDGF4KB3CA665966, NÚMERO DE MOTOR 27182030413333, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 682-YFS DE 

LA CIUDAD DE MEXICO. 

 

IDENTIFICADO CON LA FACTURA NÚMERO 15312/VL806797, EXPEDIDA POR "STAR HAUS, S.A. DE C.V., EN 

FECHA 06 DE MARZO DE 2012, LA CUAL AMPARA AL VEHÍCULO DE LA MARCA MERCEDES-BENZ, TIPO C 

180 CGI, MODELO 2012, NÚMERO DE SERIE WDDGF4KB3CA665966, NÚMERO DE MOTOR 27182030413333, 

CLAVE VEHICULAR 0144332. 

 

SIN CONTRAPRESTACIÓN NI COMPENSACIÓN ALGUNA PARA LOS DEMANDADOS; BIENES QUE SE 

APLICARÁN A FAVOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

En consecuencia, y con el cotejo del disco compacto que exhibe para traslado y con las copias del escrito de demanda 

debidamente cotejadas, selladas, foliadas y rubricadas, por medio de NOTIFICACIÓN PERSONAL, que realice el 

Secretario Actuario Notificador adscrito a este Juzgado, se ordena EMPLAZAR a Juicio a los CC. ELVIRA RODEA 

GUTIERREZ y RAMÓN PEDRO HERNÁNDEZ MARTINEZ en su calidad de parte demandada, en el domicilio que se 

proporciona para tal efecto, para que dentro del término de QUINCE DÍAS HÁBILES  MÁS TRES (en razón de la 

voluminosidad de la demanda y documentos base de la acción), contados a partir de la fecha en que surta efectos el 

emplazamiento, produzca la contestación a la demanda incoada en su contra, oponga las excepciones y defensas que 

considere pertinentes, por lo que deberán adjuntar a ésta los documentos justificativos de sus excepciones y ofrecer las 

pruebas que las acrediten, además deberá referirse a cada uno de los hechos aducidos, confesándolos o negándolos, 

expresando los que ignoren por no ser propios, anexando las copias respectivas para el traslado ya sea por medios físicos o 

electrónicos para las demás partes; en el entendido que el silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o 

admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia, ello en términos de lo previsto por el artículo 198 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio. 
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En otro orden, para el caso de que no comparezcan a este juicio y no ofrezca pruebas en el término concedido, se hará la 

declaración de rebeldía, teniéndosele por contestada la demanda en sentido afirmativo y por precluído su derecho procesal 

que no hicieron valer oportunamente con fundamento en el diverso 196 de la legislación antes invocada.  

 

Por consiguiente, procédase a la elaboración de la cédula correspondiente y túrnese las mismas al C. SECRETARIO 

ACTUARIO ADSCRITO A ESTE JUZGADO, para que dé cumplimiento a lo aquí ordenado, dentro del término de 

CINCO DÍAS según lo impone el artículo 195 de la ley especial de la materia, emplazamiento que deberá realizar en plena 

observancia a lo dispuesto por el arábigo 83 del cuerpo de leyes ya invocado. 

 

Respecto a las pruebas que ofrece en su escrito de cuenta, se reserva el dictado del auto decisorio, para el momento procesal 

oportuno como lo establece el artículo 126 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

PUBLICIDAD DEL ASUNTO. 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86 y 87 de la legislación en consulta, publíquese el presente 

proveído por TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en la página de internet de la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a efecto de emplazar a juicio a cualquier persona que tenga un derecho 

sobre el o los bienes patrimoniales objeto de la acción, debiendo comparecer dentro de los TREINTA DÍAS hábiles 

contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación a fin de que acrediten su interés jurídico y expresen lo 

que a su derecho convenga, apercibidos que, en caso de no hacerlo, precluirá su derecho para hacerlo con posterioridad en 

este juicio, quedando los EDICTOS  respectivos a partir de esta fecha, a disposición del Agente del Ministerio Público 

ocursante, para su debida tramitación, dentro del término de TRES DÍAS, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

57 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

Por cuanto, a la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES con fundamento en el artículo 173 y 181 de la ley Nacional de 

Extinción de Dominio: 

 

I.- VEHICULO DE LA MARCA MERCEDES BENZ, VERSION C180 CGI, MODELO 2012, NÚMERO DE SERIE 

WDDGF4KB3CA665966, NÚMERO DE MOTOR 27182030413333, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 682-YFS DE 

LA CIUDAD DE MEXICO. 

 

IDENTIFICADO CON LA FACTURA NÚMERO 15312/VL806797, EXPEDIDA POR "STAR HAUS, S.A. DE C.V., EN 

FECHA 06 DE MARZO DE 2012, LA CUAL AMPARA AL VEHÍCULO DE LA MARCA MERCEDES-BENZ, TIPO C 

180 CGI, MODELO 2012, NÚMERO DE SERIE WDDGF4KB3CA665966, NÚMERO DE MOTOR 27182030413333, 

CLAVE VEHICULAR 0144332. 

 

Por lo que en términos del artículo 180 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, gírese atento oficio a la 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MEXICO, a efecto de inscribir la medida cautelar, acompañando 

copia certificada del presente proveído, ello con el objeto de evitar que se realice cualquier acto traslativo de dominio, 

transmisiones por herencia o legado, y en general cualquier acto Jurídico que pretenda transferir la propiedad o posesión del 

bien mueble materia de la presente acción. 

 

II.- Con fundamento en el artículo 223 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se solicita a su Señoría GIRE OFICIO 

A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por 

conducto de la UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, misma que ha venido 

realizando dichas funciones, lo anterior a efecto de informarle que se constituya como depositario judicial del vehículo: 

 

VEHICULO DE LA MARCA MERCEDES BENZ, VERSION C180 CGI, MODELO 2012, NÚMERO DE SERIE 

WDDGF4KB3CA665966, NÚMERO DE MOTOR 27182030413333, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 682-YFS DE 

LA CIUDAD DE MEXICO. 
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IDENTIFICADO CON LA FACTURA NÚMERO 15312/VL806797, EXPEDIDA POR "STAR HAUS, S.A. DE C.V., EN 

FECHA 06 DE MARZO DE 2012, LA CUAL AMPARA AL VEHÍCULO DE LA MARCA MERCEDES-BENZ, TIPO C 

180 CGI, MODELO 2012, NÚMERO DE SERIE WDDGF4KB3CA665966, NÚMERO DE MOTOR 27182030413333, 

CLAVE VEHICULAR 0144332. 

 

previa aceptación y protesta del cargo ante la presencia judicial, para que posteriormente se le ponga en posesión material 

del vehículo, para que en términos del articulo 225 de la Materia lleve a cabo la recepción, custodia y supervisión. 

 

De igual forma, y con fundamento en el artículo 5 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se les hace saber a los 

interesados que toda la información que se genere u obtenga con relación al presente procedimiento, se regirá en los 

términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y la correlativa a esta entidad Federativa, es decir, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de la Ciudad de México, en la inteligencia que las personas que sean citadas en términos del último 

párrafo del artículo 190 del ordenamiento en cita, tendrán derecho a conocer la información relacionada con su persona y 

sus bienes. 

 

AVISOS 

 

Con fundamento en el acuerdo 27-17/2020 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, que prevé los lineamientos 

para la práctica de notificaciones personales electrónicas en materia civil y familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México se les requiere para que proporcionen un correo electrónico y en su caso un teléfono celular para que de 

ser necesario se les puedan enviar las notificaciones personales por correo o vía Whats app, Messenger, Telegram, MSN o 

lo que en su caso utilicen. 

 

En términos del acuerdo 03-03-/2021 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se hace del conocimiento de las 

partes que el Sistema de Resoluciones Judiciales (SICOR) será gratuito, hasta en tanto dicho Consejo se pronuncie, a efecto 

de que puedan revisar los acuerdos sin necesidad de acudir al Juzgado. 

 

De conformidad al acuerdo 28-17/2020 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se exhorta a las partes a 

presentar sus escritos a través de La Oficialía Virtual a efecto de evitar tener que presentarlos en este juzgado. 

 

De conformidad a los lineamientos de seguridad sanitaria en el Poder judicial de la Ciudad de México previstos en el 

acuerdo 08-19/2020 emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se solicita a las partes informen si 

alguno se encuentra en estado de vulnerabilidad a efecto de estar en posibilidad de tomar las medidas de prevención 

respectivas. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, se previene a las partes para que otorguen su consentimiento por escrito para restringir 

el acceso público a su información, en el entendido que, de no hacerlo, la información proporcionada será considerada de 

carácter público. 

 

Con fundamento en el artículo 6 segundo párrafo de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de la Ciudad de 

México “Se hace del conocimiento de las partes que dicho Tribunal, motivado por el interés de que las personas que tienen 

algún litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su 

Centro de Justicia Alternativa, donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica. El Centro se 

encuentra ubicado en Avenida Niños Héroes 133, colonia Doctores Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Código 

Postal 06720, con el teléfono 5134-11-00 extensiones. 1460 y 2362 Servicio de Mediación Civil Mercantil: 5207-25-84 y 

5208-33-49, con correo electrónico; mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx”. 

 

Finalmente, se hace del conocimiento de las partes que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de esta Ciudad y 15 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Poder Judicial de 

esta Ciudad, una vez que concluya el presente asunto, se procederá a enviar este expediente al Archivo Judicial para que el 

Comité Técnico Interno de Administración de Documentos del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad y del Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México, decida sobre su destrucción dentro de NOVENTA DÍAS naturales contados a 

partir de que surta efectos la notificación de aquel proveído; previa su digitalización; en la inteligencia que dentro del  
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mismo plazo la parte interesada deberá acudir al Juzgado a solicitar la devolución de los documentos presentados y en su 

caso a pedir las copias que sean de su interés, por conducto de personas autorizadas. 

 

“Se hace constar, que todas las actuaciones judiciales del presente expediente han sido digitalizadas y obran en expediente 

digital, integrado fielmente como el físico, gozando ambas versiones de los mismos efectos legales.” 

 

NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Octavo Civil de Proceso Oral y Extinción de Dominio de la 

Ciudad de México, Licenciado JOSÉ AGUSTÍN PÉREZ CORTÉS, ante el C. Secretario de Acuerdos licenciado José 

Alberto Martínez Fragoso, quien autoriza y da fe. DOY FE. 

 

CIUDAD DE MÉXICO.  A 21 NOVIEMBRE 2024 

 

(Firma) 

 

LIC. JOSE ALBERTO MARTINEZ FRAGOSO. 

 

PUBLÍQUESE EL PRESENTE PROVEÍDO POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN LA GACETA OFICIAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN LA PÁGINA DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de 

México; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en 

general, los requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

conforme a los Lineamientos para regular las publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, publicados el 14 de 

febrero de 2025 en su ejemplar número 1548, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con 

un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a 

la disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en 

todas las fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación 

de pago correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 1). Tratándose de 

documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como publicaciones se 

requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del 

oficio que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. Los documentos que requieran del Análisis de Impacto 

Regulatorio o, en su caso, exención del mismo, deberán acompañarse del documento emitido por la Agencia Digital de Innovación 

Pública de la Ciudad de México, según sea el caso 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con 

formato en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones:  

 

 Formato en procesador de texto (.doc) Microsoft Word en cualquiera de sus versiones 
 Página tamaño carta 
 Márgenes en página vertical: superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2 
 Márgenes en página horizontal: superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3 
 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10;  

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo y espaciado a cero 
 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página), viñetas o 

numeración automática 
 Presentar los estados financieros o las tablas numéricas en tablas generadas en Word. Cabe mencionar que dentro de las 

tablas no deberá haber espacios, enter o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes 
en el anterior e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35. Si, 
por necesidades del documento, debiera haber espacio entre párrafo en tablas, deberán insertar celdas intermedias 

 Rotular el disco con el título del documento 
 No utilizar la función de revisión o control de cambios, ya que, al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán 

cuadros de diálogo que interfieren con la elaboración del ejemplar 
 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, asimismo, el oficio de solicitud será de la misma fecha  
 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles 

de anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, 

si se trata de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma 

podrá emitir la correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, 

contenidos en los documentos cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se 

deberá señalar específicamente la fecha y número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el 

apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el 

referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA 

   

Consejera Jurídica y de Servicios Legales 

ERÉNDIRA CRUZVILLEGAS FUENTES 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

VERÓNICA REBOLLO GARCÍA 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO RUBÉN PACHECO REYES 

 

Subdirectora de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

KARINA CONTRERAS BARRERA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 655.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 428.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 889.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $26.50) 

 




